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Este informe recoge la evolución del mercado

energético en España durante 2008, con análisis

detallado de los Balances Energéticos y precios,

así como de las nuevas disposiciones legales de

ordenación del sector.

El consumo de energía primaria en 2008 bajó un

3,1% respecto al del año anterior. Esta evolución

ha venido acompañada de la continuidad del

aumento de los precios de las energías primarias

en los mercados internacionales en el primer

semestre y la fuerte caída en el segundo, en el

contexto de la crisis económica internacional.

La demanda de energía final bajó un 2,3% en

2008, derivada de la menor actividad en algunos

sectores, especialmente en el transporte, domés-

tico y terciario. En el conjunto del año se ha man-

tenido la demanda energética de la industria,

aunque con desigual evolución en las dos mitades

del año. 

Como consecuencia de lo indicado, en 2008 ha

mejorado significativamente la eficiencia energéti-

ca, ha bajado un 4% la intensidad final y un 4,7% la

intensidad primaria sobre el PIB. Esta tendencia de

mejora se viene registrando desde el año 2004, con

una mejora del 10,7% en intensidad final y del

11,7% en primaria desde dicho año. Esta evolución

es similar a las de los países desarrollados y ha sido

derivada de las políticas energéticas de apoyo a la

eficiencia energética, al desarrollo de las energías

renovables y a la generación con gas en ciclo com-

binado, de alto rendimiento relativo.

En este año, en los sectores eléctrico, gasista y

del petróleo, ha continuado el desarrollo de las

nuevas redes de transporte en el caso de los dos

primeros sectores y de almacenamientos en el

caso de los dos últimos, asociados al aumento

previsto de demanda y de la capacidad de gene-

ración fundamentalmente asociada a nuevos par-

ques eólicos y las nuevas centrales de ciclo com-

binado de gas. La nueva Planificación de los Sec-

tores de Electricidad y Gas 2008-2016 fue

aprobada en junio de 2008. Esta nueva planifica-

ción establece los programas de construcción de

nuevas instalaciones de las redes de transporte

eléctrica y gasista, con el objetivo de garantizar a

los consumidores un suministro eficiente y de

calidad. 

En el mes de julio de 2008 se suprimieron las tari-

fas generales de alta tensión, que fue otro paso

en el proceso de desaparición de las tarifas, como

parte de la liberalización del suministro, iniciada

el 1 de enero de 1998 y de acuerdo con la Ley

17/2007, de 4 de julio, de modificación de la Ley

54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,

que establecía el calendario de desaparición de

las tarifas integrales, con el objeto de fomentar la

contratación de energía en el mercado libre.  

En lo que respecta a las tarifas de suministro para

consumidores domésticos en baja tensión, se

creó en 2008 la tarifa social, para consumidores

con menos de 3 kW de potencia contratada en su

residencia habitual, con término de potencia gra-

tuito, y el mínimo de consumo gratuito (12,5  kWh

al mes) para todos los consumidores domésticos. 

Este proceso ha culminado en 2009, donde la

actividad de suministro a tarifa ha dejado de for-

mar parte de la actividad de distribución y el
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suministro ha pasado a ser ejercido en su totali-

dad por comercializadores en libre competencia.

Como consecuencia, se han creado las tarifas de

último recurso, cuyos precios máximos están

establecidos por la Administración para determi-

nados consumidores que cumplan una serie de

requisitos. Se crea también la Oficina de Cambios

de Suministrador, cuya función será facilitar y

supervisar los cambios de los consumidores de un

suministrador a otro, para evitar todos los posi-

bles obstáculos a la competencia. 

En el sector del gas, de acuerdo a la Ley 12/2007,

quedó suprimida la tarifa regulada a partir del 1

de enero de 2008 y se creó la tarifa de último

recurso, que es aplicada por los comercializado-

res de último recurso designados como tales. 

Por lo que respecta al sector de hidrocarburos

líquidos, en 2008 se reguló el mecanismo de

fomento de la utilización de biocarburantes y

otros combustibles renovables con fines de trans-

porte, de modo que se garantice el cumplimiento

de los objetivos establecidos la ley, que expresan

contenidos energéticos mínimos en relación al de

gasolinas y gasóleos comercializados con fines de

transporte.

En materia de eficiencia energética, en 2008 con-

tinuó la aplicación del segundo Plan de Acción

2008-2012 de la Estrategia Española de Eficiencia

Energética (E4). No obstante, la conveniencia de

reforzar las políticas de gestión de la demanda en

la coyuntura económica del primer semestre del

año, hicieron necesaria la aprobación del Plan de

Activación del Ahorro y la Eficiencia Energética

2008-2011, que supone una ambiciosa iniciativa

del Gobierno para desarrollar medidas que inten-

sifiquen el ahorro y eficiencia energética, que se

enmarcan dentro de tres ejes estratégicos: movi-

lidad sostenible, edificación sostenible y sosteni-

bilidad energética. Asimismo, las medidas se arti-

culan entorno a cuatro líneas de actuación: una

primera línea de ámbito transversal; una segunda

de movilidad; una tercera de edificios; y una últi-

ma de ahorro eléctrico.

A lo largo del año 2008 se han venido desarrollan-

do las medidas contempladas en el Plan de Ener-

gías Renovables (PER) 2005-2010, que mantiene

el compromiso de cubrir con fuentes renovables al

menos el 12% del consumo total de energía en

2010, así como de incorporar los otros dos objeti-

vos indicativos, el 29,4% de generación eléctrica

con renovables y 5,75% de biocarburantes en

transporte para ese año. En 2008 y con una gene-

ración hidroeléctrica significativamente inferior a

la prevista en el PER, las energías renovables han

cubierto el 7,6% del consumo primario total, con

crecimientos muy superiores a las demás fuentes

energéticas, especialmente en generación eléctri-

ca eólica y solar fotovoltaica. 

También ha habido en 2008 una importante acti-

vidad en los temas energéticos relacionados con

el medio ambiente. En los aspectos relativos al

cambio climático, se ha creado la Comisión Dele-

gada para el Cambio Climático, de la que forman

parte nueve departamentos ministeriales, con

objeto de potenciar la acción política en la lucha

por la reducción de las emisiones contaminantes

en los sectores con mayor potencial de disminu-

ción.

En dicho año se aprobó el texto refundido de la
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Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de pro-

yectos y el Reglamento de desarrollo parcial de la

Ley de Responsabilidad Medioambiental. Tam-

bién se inición el desarrollo del Plan Nacional de

Reducción de Emisiones de las Grandes Instala-

ciones de Combustión (PNRE-GIC) y del II Progra-

ma Nacional de Reducción de Emisiones relativo a

los techos nacionales de emisión de determinados

contaminantes atmosféricos.

Finalmente, ha continuado el desarrollo de las

actividades de I+D+i en el sector energético,

según los objetivos establecidos en el Plan Nacio-

nal de Investigación Científica, Desarrollo e Inno-

vación Tecnológica, 2008-2011. La Acción Estra-

tégica de Energía y cambio Climático es un instru-

mento mediante el cual el Gobierno articula un

conjunto de Subprogramas Nacionales con objeto

de favorecer un modelo energético sostenible que

fomente el uso de las fuentes de energías renova-

bles, la eficiencia energética, el desarrollo de tec-

nologías de combustión limpia o tecnologías

emergentes y el avance en las áreas de la movili-

dad sostenible y el cambio modal en el transporte,

la promoción de la edificación sostenible y las

áreas de mitigación del cambio climático no ener-

géticas, observación del clima y adaptación al

cambio climático.

En definitiva, durante 2008 los mercados energé-

ticos se han visto impulsados por un conjunto de

medidas integradas, de liberalización de los sec-

tores de gas y electricidad, de ahorro y eficiencia

en la demanda y de incremento de la participación

de las energías renovables en la oferta. El objetivo

de todas ellas es establecer los cimientos de un

modelo energético sostenible en el largo plazo,

que pasa necesariamente por la utilización por los

agentes de señales de precios que reflejen la esca-

sez relativa de los recursos energéticos, por la

consideración de los efectos medioambientales, y

por la utilización de medidas de gestión de la

demanda como complemento a las políticas de

oferta, para garantizar la seguridad energética

futura. Estos cimientos incorporan además facto-

res intensivos en conocimiento e investigación, lo

que sitúa a los sectores energéticos en una posi-

ción privilegiada para protagonizar y anticipar el

cambio de modelo productivo de la economía

española.
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En este capítulo se destacan los principales

aspectos de la evolución de los mercados energé-

ticos internacionales en los últimos años, espe-

cialmente en la Unión Europea, de acuerdo con

las políticas y los datos publicados por la Comi-

sión Europea, Agencia Internacional de la Ener-

gía y otros Organismos y empresas internacio-

nales.

1.1. TENDENCIAS DE LOS MERCADOS
ENERGÉTICOS

1.1.1. “World Energy Outlook” de la Agencia

Internacional de la Energía

En noviembre de 2008, la Agencia Internacional

de la Energía (AIE) presentó el estudio “World

Energy Outlook” (WEO), donde se revisan las

perspectivas energéticas hasta el año 2030. La

AIE destaca que la tendencia actual tanto de

suministro como de consumo de energía es insos-

tenible, no sólo desde el punto de vista ambiental

sin también desde el punto de vista económico y

social. Esta tendencia debe ser modificada, y para

ello es necesaria una verdadera revolución ener-

gética que garantice un suministro fiable y ase-

quible de energía, con bajas emisiones de car-

bono.

Demanda

De acuerdo con el escenario de referencia de la

AIE en el WEO indicado, la demanda de energía

primaria crecerá un 1,6% anual entre 2006 y 2030,

lo que supone un aumento del 45% con respec-

to a la demanda actual. China e India represen-

tan algo más de la mitad de este incremen-

to de demanda, mientras que los países de la

OCDE sólo representan el 13% de este creci-

miento.

Se estima que los combustibles fósiles, especial-

mente el petróleo, seguirán siendo la principal

fuente de energía del planeta al menos hasta

2030, si bien aumentará la incertidumbre en

cuanto a sus costes de producción y precios. En

términos absolutos la demanda de carbón será la

que experimente una mayor subida, debido a su

uso en la generación de energía eléctrica por

parte de China. La demanda de petróleo, por su

parte, crecerá un 1% anual, pasando de 85 a 106

millones de barriles/día. 

Las nuevas tecnologías en energías renovables

progresan más rápidamente, y a partir del 2010 se

convertirán en la segunda fuente de producción

de electricidad, después del carbón.

Para poder asegurar el suministro de energía, se

necesitan inversiones masivas en infraestructuras

energéticas a nivel mundial. Las previsiones ron-

dan los 26 billones de $ entre 2007 y 2030, la

mitad de los cuales irían destinados al sector eléc-

trico.

El gasto en petróleo de los países consumidores

seguirá siendo muy alto, tanto en los países de la

OCDE, como en el resto. Mientras que en 1997 el

porcentaje era del 1% del PIB, en 2007 se elevó

hasta el 4% y se cree que se mantendrá sobre el

5% en gran parte del horizonte temporal de la

proyección.
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Oferta

Según lo recogido en el WEO indicado, el ries-

go fundamental hasta 2030 no es la falta de re-

cursos en el mundo, sino la falta de inversión

allí donde se necesita. El petróleo disponible a

nivel mundial es suficiente para soportar el

aumento de producción previsto hasta 2030. Los

aumentos en las reservas y en los yacimientos

convencionales pendientes de explorar indican

que existen unos 3,5 billones de barriles, de los

cuales sólo se ha extraído un tercio. Quedan por

tanto dos tercios por extraer, sin incluir otros

recursos como las arenas petrolíferas y las piza-

rras bituminosas.

La inversión en exploración y producción se ha

incrementado en los últimos años, pero debido al

aumento de los costes, no a la búsqueda de nue-

vos recursos. En la actualidad, la mayor parte de

la exploración se realiza en reservas de alto coste

debido a que las empresas petroleras internacio-

nales cada vez tienen más dificultades para acce-

der a recursos menos onerosos. Así, no existe

garantía de que los recursos serán explotados con

la rapidez suficiente para satisfacer nuestra

demanda.

Se prevé que la mayor parte del aumento de la

producción mundial de petróleo procederá de los

países de la OPEP, cuya participación pasará del

44% en 2007 al 51% en 2030. Su capacidad real es

mayor, pero por razones de índole geopolítica y

por tratar de no agotar recursos no crecerán en

mayor medida. Este hecho provocará la necesi-

dad de explorar y producir en otros lugares con

costes sensiblemente más altos.

A escala mundial los recursos de gas natural son

abundantes, pero se encuentran en un número

reducido de países, por lo que se da una concen-

tración de la oferta mayor aún que en el petróleo.

El volumen de gas descubierto en las últimas

décadas ha venido disminuyendo, pero sigue

superando el volumen de producción esperado.

La producción acumulada hasta 2007 equivale a la

sexta parte de los recursos iniciales totales, sin

incluir los recursos no convencionales, como los

hidratos, que podrían cuadriplicar las reservas

probadas actualmente.

Por todo ello va a continuar el auge de las empre-

sas nacionales, con una posición cada vez más

dominante. Estas empresas representan cerca

del 80% del total del aumento en la producción de

petróleo y gas entre 2007 y 2030, y serán quienes

deban aumentar la exploración y la producción.

Por su parte, las empresas privadas internaciona-

les deberán adecuarse a este contexto de restric-

ciones severas y en algunos casos podrían quedar

como meras subcontratas técnicas o de eficiencia

para las empresas nacionales menos capacitadas. 

Energía y Cambio Climático

Según lo recogido en el WEO indicado, el aumen-

to previsto de las emisiones de gases de efecto

invernadero (GEI) en el escenario de referencia

nos va a llevar a duplicar su concentración en la

atmósfera a finales de siglo, con la consiguiente

elevación de la temperatura media del planeta en

6º C. Las emisiones de CO2 de origen energético

aumentarán un 45% hasta el 2030. De este

aumento, tres cuartas partes procederán de
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China, India y Oriente Medio, y el 97% procederá

de países no pertenecientes a la OCDE.

Las emisiones de los países OCDE alcanzarán un

pico en 2020, decreciendo a partir de entonces,

pero sólo Europa y Japón tendrán menores emi-

siones en 2030 que en la actualidad.

Ante este escenario de referencia es necesario

actuar de manera urgente, firme y coordinada

para frenar el incremento de emisiones. El régi-

men mundial de políticas contra el cambio climá-

tico que surgirá en la COP-15, en Copenhague

2009, debe constituir el marco para esta acción.

El sector energético aporta dos tercios de las emi-

siones de GEI, y por tanto deberá ser estar en el

centro del debate.

El documento considera otros dos escenarios de

estabilización de la concentración de GEI en la

atmósfera en 550 y 450 partes por millón (ppm)

respectivamente. El escenario de estabilización

en 550 ppm supone un aumento de la temperatu-

ra mundial en 3 ºC , mientras el de 450 ppm repre-

senta un aumento de 2 ºC, en línea con el objeti-

vo de la Unión Europea.

Escenario WEO-Estabilización 550 ppm

En este escenario, la demanda de energía prima-

ria mundial crece alrededor de un 32% entre 2006

y 2030, pero la proporción de combustibles fósiles

cae notoriamente, perdiendo cuota con respecto

a las renovables y a la nuclear. La demanda de

petróleo es de 9 millones de barriles/día por deba-

jo del escenario de referencia, debido en gran

parte a un menor consumo en el sector trasporte

de los países OCDE. 

En este escenario es de destacar el uso de la cap-

tura y almacenamiento de carbono (CAC), en

2030. Más de 160.000 MW de centrales térmicas

con combustibles fósiles, lo que equivale a unas

400 plantas de ciclo combinado de gas, contarán

con este tipo de tecnología, la mayor parte, el

70%, en los países de la OCDE.

Este escenario exige unas inversiones de 4,1 billo-

nes de $ más que el escenario de referencia, lo

que significa un 0,24 % del PIB mundial. La mayor

parte de esta inversión se destina a la instalación

y modernización de tecnologías ella existentes.

Escenario WEO-Estabilización 450 ppm

Este escenario supone medidas mucho más

amplias y enérgicas que el anterior. Prevé que las

emisiones seguirán la misma senda que el esce-

nario de 550 ppm hasta 2020, pero a partir de ese

año decrecerán más rápidamente, lo que requiere

una reducción del 30% en los países de la OCDE

en 2030 en comparación con los niveles de 2006.

Además, otras economías deberían limitar su

aumento de emisiones al 20%, ya que los países

de la OCDE no pueden por si solos cumplir el

escenario de 450 ppm, ni siquiera reduciendo sus

emisiones a cero.

Las energías renovables aumentan con mayor

rapidez su contribución a la producción eléctrica

mundial, representando el 40% del total en 2030.

Con respecto a la captura y almacenamiento de
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carbono, debería aplicarse a 190.000 Mw más

(475 centrales de 400 MW). Pero según el infor-

me, y desde un punto de vista técnico, no está

claro si esta trasformación es viable (el cambio

tecnológico tendría que ser de una escala y una

rapidez de expansión sin precedentes)

En este escenario es necesario invertir 2,1 billones

$, adicionales a los del escenario de 550 ppm en

capacidad de producción eléctrica, y 2,7 billones $

más en equipos, electrodomésticos y edificios.

Estos costes equivalen al 0,55% del PIB mundial,

siendo particularmente elevados los gastos

durante la última década (2020-2030). Para esti-

mular las inversiones serán necesarias señales

claras de precios, mercados de carbono amplios,

incentivos fiscales y una reglamentación apropia-

da con objetivos claros y definidos.

1.1.2. Agencia Internacional de Energías

Renovables (IRENA )

En Madrid en octubre de 2008, en el transcurso de

una conferencia internacional, se trató de la crea-

ción de una Agencia Internacional de Energías

Renovables, cuyo objeto es la adopción generali-

zada y el uso sostenible de todas las formas de

energía renovable, a la vista de las contribuciones

de éstas energías en materia de competitividad,

seguridad de suministro y sostenibilidad. Para

ello, y en el beneficio de sus miembros, la Agencia

realizará, entre otras, actividades en materia de

intercambio de buenas prácticas, asesoramiento

a gobiernos, capacitación, transferencia de tec-

nología y facilitación en el acceso a fuentes de

financiación.

El 26 de enero de 2009 se celebró en Bonn la Con-

ferencia Fundacional de la Agencia Internacional

para las Energías renovables –IRENA- bajo la co-

presidencia de Autoridades de Alemania, Dina-

marca y España (Ministro de Industria, Turismo y

Comercio y Secretaria de Estado de Cambio Cli-

mático).

En la conferencia fundacional de Bonn se proce-

dió a la firma de los Estatutos de IRENA por parte

de 75 países (actualmente han firmado 8 países

más entre ellos India y Suiza como más significa-

tivos) . Como ausencias relevantes en esta prime-

ra fase se pueden citar: Estados Unidos, Reino

Unido, Japón, Canadá, Australia, Rusia, China,,

Brasil, México y Colombia.

La entrada en vigor de la iniciativa, según se refle-

ja en sus estatutos, se producirá en cuanto 25 de

los países signatarios presenten ante el deposita-

rio (Alemania) sus instrumentos de ratificación,

previsiblemente en 2010.

Entretanto, se prevé un periodo transitorio en el

que se contará con una sede y una dirección

general interina. La financiación de dicho periodo

se realizara mediante aportaciones voluntarias

–monetarias o en especie– que serán computa-

bles de cara a la cuota definitiva una vez en el año

de entrada en vigor de los estatutos. 

El día 27 de enero de 2009 se celebró la Primera

Comisión Preparatoria, en la que participaron con

voz y voto los países signatarios, y en la que se

adoptaron decisiones sobre reglas de procedi-

miento en el periodo transitorio y sobre los crite-

rios de elección de la sede y el director general
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interino, constituyéndose tres comités: elección

de sede, elección de director general y comité

administrativo. Este último, liderado por Alema-

nia, Dinamarca y España, junto con otros países,

tenía como objetivo avanzar en el diseño de la

estructura, la financiación y el plan de trabajo de

IRENA en tanto no existiera una Dirección y un

secretariado interino. 

Según lo acordado, las candidaturas a sede y

dirección general se efectuaron mediante con-

senso de los 123 países miembros, en la Segunda

Conferencia Preparatoria celebrada en Egipto a

finales de junio de 2009. Los resultados finales

concedieron la sede a Abu Dhabi (Emiratos Ára-

bes Unidos) y la presidencia a Francia. 

1.1.3. Segunda Revisión de la Estrategia

Energética de la Unión Europea 

En el año 2008 la Unión Europea acordó una

agenda política con miras al futuro que le permita

alcanzar sus principales objetivos en materia de

energía: sostenibilidad, competitividad y seguri-

dad de suministro, a través de la reducción de las

emisiones de gases de efecto invernadero en un

20%, el aumento de la cuota de energías renova-

bles en el consumo energético en un 20% y la

mejora de la eficiencia energética en un 20% (ini-

ciativa “20-20-20”).

La agenda supone un cambio sustancial en el sis-

tema energético europeo en relación con los años

pasados, y en su ejecución participarán activa-

mente las autoridades públicas, los reguladores

energéticos, los operadores de infraestructuras,

la industria energética y los ciudadanos. Conlle-

vará un largo proceso de toma de decisiones y la

realización de un alto número de inversiones en

una etapa de mucho cambio en los mercados

energéticos mundiales y las relaciones internacio-

nales. Es importante que los líderes políticos

europeos transmitan un mensaje claro sobre la

estrategia energética a adoptar y por ello surgió

la necesidad de realizar la Segunda Revisión de

Estrategia Energética.

El 13 de noviembre de 2008 la Comisión presentó

una Comunicación para revisar la política energé-

tica de la UE y asegurar el suministro energético y

el respeto al medio ambiente. Esta comunicación

consiste en un Plan de Acción Comunitario para la

seguridad y solidaridad energética de la UE con

un amplio conjunto de medidas.

El plan contempla aspectos como: el desarrollo

de la energía eólica, mejora de la vigilancia de sus

reservas de petróleo y gas entre otros, que pre-

tenden reforzar la independencia de la eurozona

y evitar lo sucedido en 2006 cuando el conflicto

entre Rusia y Ucrania dejó a varios países desa-

bastecidos de gas. Por ello, uno de los objetivos

es evitar la excesiva dependencia de las importa-

ciones de gas de una sola procedencia, por lo que

se ha diseñado un Plan que desarrolle proyectos

de infraestructuras clave para reducir esa depen-

dencia, como por ejemplo, la construcción de un

"corredor gasista del Sur", que transporte a la UE

gas del Mar Caspio u Oriente Medio y otro sería el

proyecto Nabucco, un gasoducto de 3.300 km.

desde Turquía hasta Austria.

El Plan se plantea en 5 puntos : 
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1. Necesidades de infraestructuras y de diversifi-

cación de suministros con varias acciones prio-

ritarias propuestas: 

Un plan de interconexión del Báltico. Un corre-

dor meridional de gas natural licuado y un

almacenamiento adecuado de gas para garan-

tizar la seguridad, liquidez y diversidad de los

mercados de gas de la UE. Un anillo de energía

mediterráneo que enlace Europa y el Medite-

rráneo meridional. La ampliación de las inter-

conexiones Norte-Sur de gas y electricidad en

Europa Central. Un plan rector para una red

marítima en el Mar del Norte, con planes de

construcción en tres etapas (inmediato, a un

año, o a partir del 2010 según prioridades).

2. Relaciones energéticas externas:

Con la idea que la UE participe con una “única

voz en las relaciones internacionales” lo que

significa que haya una coordinación entre las

acciones y manifestaciones de la UE y las de

sus Estados Miembros en esta materia.

3. Stocks de petróleo y gas y mecanismos de res-

puesta ante crisis:

La Comisión propone una revisión de la norma-

tiva de la UE sobre reservas estratégicas de

petróleo de emergencia para ser coherente con

el régimen establecido en la Agencia Interna-

cional de la Energía,

4. Eficiencia energética: nuevo conjunto de inicia-

tivas en este campo:

• Una revisión de la Directiva relativa a la efi-

ciencia energética de los edificios, simplifi-

cándola para que sea eficiente y válida como

instrumento de ahorro para los hogares.

• Una revisión de la Directiva sobre etiquetado

energético que hasta ahora se aplicaba a

algunos electrodomésticos ampliándola a

una amplia gama de aparatos y productos

que consumen energía en la industria y

comercio mediante nuevas clasificaciones de

productos e incentivos.

• El refuerzo de la implantación de la Directiva

sobre diseño ecológico: en una primera fase

eliminación bombillas de filamento, armoni-

zación de los stand-by y apagado de los dis-

positivos electrónicos, seguido de medidas

aplicables a lavadoras, secadoras, frigorífi-

cos, etc. 

• La diseminación del benchmarking y meca-

nismos para informar sobre las buenas prác-

ticas a través del Pacto entre Alcaldes, instru-

mento para facilitar esta labor. También se

promocionarán nuevos instrumentos finan-

cieros como la nueva iniciativa de financia-

ción de la energía sostenible y otros para

pequeñas inversiones. 

• Programas asociados a políticas de cohesión

(9bn€ entre los años 2007-2013 para promo-

ción de eficiencia energética y energías reno-

vables).

• Un conjunto de medidas relativas al impues-

to medioambiental que complementará las

medidas referentes a la energía y el cambio

Energia 2008_cap01:01-articulo 01  30/9/09  13:37  P gina 18



SITUACIÓN Y PERSPECTIVAS INTERNACIONALES

LA ENERGÍA EN ESPAÑA 2008
19

climático con una propuesta de revisión de la

directiva de tasa energética. También se

plantea estudiar cómo hacer que el IVA y

otros instrumentos fiscales se puedan aplicar

a la promoción de la eficiencia energética.

• Evaluación en 2009 del Plan de Acción sobre

Eficiencia Energética 

5. Optimización del uso de los recursos energéti-

cos autóctonos:

– El papel de las energías renovables y su obje-

tivo de lograr que representen el 20% de la

energía primaria en el 2020 debe ser conse-

guido. Por ello, la Comisión tiene previsto

presentar una comunicación sobre la supre-

sión de obstáculos a las energías renovables

en la UE en la que se expondrán las dificulta-

des existentes y se propondrán medidas para

resolverlas. Las financiaciones para la pene-

tración masiva de estas energías deben de

proceder de iniciativas como la mencionada

nueva iniciativa de financiación de la energía

sostenible. También son necesarias estrate-

gias que promocionen el desarrollo de las

tecnologías como el Plan Estratégico Euro-

peo de Tecnología Energética, en el que tra-

bajarán en colaboración las plataformas tec-

nológicas europeas y la industria.

– En cuanto al carbón, es un elemento esencial

en la energía tanto de procedencia autócto-

na (autoabastecimiento) como exterior. Su

uso a largo plazo y la continuidad de la pro-

ducción eléctrica a partir del carbón depen-

derá de la creación de centrales de alta efi-

ciencia con captura y almacenamiento de

CO2, así como la incorporación de otras tec-

nologías para evitar SOx, NOx y partículas.

Sin embargo, los incentivos para hacer estas

plantas económicamente rentables así como

las tecnologías adecuadas están aún por

definir existiendo solamente el proyecto

piloto de poner en marcha 12 plantas de

demostración de aquí a 2015.

– Las reservas de petróleo y gas van decrecien-

do en la UE, sin embargo el aumento de pre-

cios hace que otras reservas no convenciona-

les (arcillas bituminosas o turba) sean consi-

deradas como recurso autóctono. 

– La capacidad de refino es también un activo

en la UE y en el año 2010 el Observatorio del

Mercado Energético de la Comisión va a pre-

parar una comunicación relativa a este tema

y a la demanda de petróleo en la UE.

– La energía nuclear contribuye a la seguridad

de abastecimiento de energía de la UE como

fuente de energía de base, siendo la tercera

fuente de energía eléctrica en la UE actual-

mente, no aumenta las emisiones de gases

de efecto invernadero y permite luchar con-

tra el cambio climático. Hacia el 2020 la com-

ponente nuclear en la oferta energética

decrecerá de una manera significativa si no

hay nuevas inversiones debido a que en los

próximos 10-20 años la mayoría de las cen-

trales eléctricas nucleares llegarán al final de

la vida útil prevista inicialmente. Referente a

la seguridad nuclear la Comisión presentará

en 2008 una propuesta de revisión de una
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directiva estableciendo un marco comunita-

rio para la seguridad nuclear.

Conclusiones:

La prospectiva para 2050 plantea un aumento de

la demanda de petróleo con una disminución pro-

gresiva de la producción, con unos ajustes ofer-

ta/demanda críticos y en la que el cambio climáti-

co provocará una adopción masiva de tecnologías

de elevada eficiencia y baja emisión de carbono. 

En este escenario, los objetivos que se plantea la

UE a largo plazo son:

• Reducir el carbono en el abastecimiento de

electricidad de aquí a 2050. Este reto impone

una mayor utilización de las energías renova-

bles, de la captura y almacenamiento de carbo-

no y, en los países que así lo decidan, de la ener-

gía nuclear.

• Poner fin a la dependencia del petróleo en el

sector del transporte (grandes cambios para

introducir vehículos eléctricos, hidrógeno y

combustibles alternativos. Acciones menciona-

das en la Comunicación de la Comisión en el

2008 "Hacia un transporte más ecológico".

• Edificios que no solo consumen menos energía

sino que la producen. La Comisión elaborará

principios comunes para definir los edificios con

emisiones de carbono y consumo de energía

bajos o nulos y, cuando proceda, propondrá

medidas para aumentar el número de edificios

de este tipo.

• Una red eléctrica interconectada e inteligente que

tomará en consideración los efectos del cambio

climático y servirá a un mercado europeo integra-

do con gran número de pequeños proveedores de

energías renovables a partir de los parques eólicos

o de la producción eléctrica interior. El objetivo es

lograr la interconexión entre todos los producto-

res/consumidores con el fin de garantizar la elec-

tricidad esencial para la economía de la UE.

• Promover un sistema energético de elevada efi-

ciencia y con baja emisión de carbono en todo el

mundo. 

1.2. DEMANDA, PRODUCCIÓN
Y COMERCIO ENERGÉTICO

Los mercados energéticos están en los últimos

años en el centro de atención de Gobiernos y ciu-

dadanos, fundamentalmente debido a la volatili-

dad de los precios y a las implicaciones relativas al

cambio climático. Sin embargo, no se han registra-

do problemas de abastecimiento, la oferta ha sido

suficiente para cubrir la demanda mundial tanto de

petróleo como de otras fuentes energéticas.

El carbón sigue siendo la energía primaria de

mayor crecimiento de demanda en el mundo en

los últimos años, lo que unido al aumento sosteni-

do de la de otras energías fósiles, sigue haciendo

aumentar las emisiones globales relativas al cam-

bio climático, a pesar de las políticas orientadas a

limitarlas. No obstante, se observa un generaliza-

do crecimiento en el mundo del uso de energías

renovables, facilitado en los períodos de altos pre-

cios de las energías fósiles.
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Mundo

En el momento de elaboración de este Informe no

se dispone de datos posteriores a 2007, por lo que

no se recogen los efectos de la crisis económica

posterior a agosto de 2008.

En 2007 la demanda energética en el mundo cre-

ció un 2,4%, ligeramente inferior al 2,7% de 2006,

pero similar a la tendencia anual media en los diez

años anteriores, aunque con gran dispersión

según áreas geográficas. Este aumento se debe al

crecimiento económico global sostenido en los

últimos años y destaca de forma significativa la

continuidad del aumento del consumo energético

en Asia-Pacífico, que supuso el 70% del crecimien-

to total, mientras en la UE bajó el 2,2% y en Esta-

dos Unidos subió ligeramente, 1,6%. En China

aumentó el 7,7%, aunque fue la menor tasa desde

2002 y en India aumentó el 6,8%.

Estructuralmente, sigue aumentando el peso de

Asia en el consumo mundial, que ha alcanzado el

34,3% en 2007, desde el 15,8% en 1980. La OCDE

sigue bajando su participación, con el 50,2%, así

como Norteamérica con el 25,6% y la UE-27 el

15,7%. Dentro de los países de la OCDE, los de

Europa son los que han registrado un menor creci-

miento de la demanda energética en la última

década y el mayor aumento se registró en los de

Norteamérica y del Pacífico.

La energía primaria de mayor crecimiento en el

consumo fue el carbón, un 4,5% en 2007, similar al

de 2006, tras el 5,7% de 2005, el 6,3% en 2004 y el

7% tanto en 2002 como en 2003, frente a una ten-

dencia media anual del 1% en los diez años anterio-

res. Esta evolución se deriva del aumento de la

demanda en economías emergentes, especialmen-

te de China, cuyo aumento del consumo de carbón

en 2007, 7,9% y el 8,7%, en 2006, lleva a este país a

consumir el 42,3% del total mundial. El consumo en

el resto del mundo creció un 2,1%, por encima de la

media de los últimos 10 años y debido fundamen-

talmente a la recuperación en Norteamérica.

El consumo de gas natural creció un 3,1% en 2007,

por encima del 2,5% en 2006 y similar al de 2005,

pero superior a la media de los últimos 10 años.

Las condiciones climáticas severas en Estados

Unidos y la generación eléctrica con gas, hizo

aumentar el consumo en este país y supuso la

mitad del crecimiento de esta energía en el

mundo. En China el consumo creció más del 20%,

tasa similar a la del año anterior, aunque todavía

supone el 2,3% del total mundial. Las temperatu-

ras suaves provocaron descensos del consumo en

Europa por segundo año consecutivo. 

La generación eléctrica nuclear bajó el 2% en

2007, tras el ligero crecimiento medio de los últi-

mos 10 años, fundamentalmente debido al des-

censo de producción en Alemania y Japón, en este

último caso por el cierre de una planta. La genera-

ción hidroeléctrica aumentó un 1,7%, inferior a

años anteriores debido a una evolución irregular

de las precipitaciones en los países desarrollados.

Las energías renovables distintas de la hidroeléc-

trica siguen creciendo fuertemente aunque su

peso en el abastecimiento mundial es aún bajo:

aumento del 27,8% en biocombustibles, del

28,5% en eólica y del 37% en solar.

El consumo mundial de energía en 2007, por tipos

y por países se indica en los gráficos 1.1 y 1.2.
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GRÁFICO 1.2. DISTRIBUCIÓN DEL CONSUMO MUNDIAL DE
ENERGÍA EN 2007

FUENTE: Comisión Europea. BP. FUENTE: BP Statistical Review.

GRÁFICO 1.1. CONSUMO MUNDIAL DE ENERGÍA EN 2007.
12.022 MTEP

El consumo de petróleo creció un 1,1% en 2007,

similar al aumento medio de los últimos 10 años.

En la OCDE el consumo bajó el 0,9%, no regis-

trándose crecimiento desde 2004, sin embargo,

en economías emergentes sigue creciendo fuerte-

mente, destacando China, donde el consumo

creció un 4,1% en 2007, tras el 6,7% en 2006,

2,6% en 2005 y los fuertes aumentos de años

anteriores, como el 15,8% en 2004. La región

Asia-Pacífico consume ya el 30% del petróleo

mundial, frente al 28,7% de Norteamérica y el

17,8% de la UE.

La producción energética de los países de la

OCDE viene aumentando un 1,2% anual desde

1990, especialmente en petróleo, gas, nuclear y

renovables, mientras en los países no-OCDE crece

en carbón, a tasas altas en los últimos años, y

renovables a tasa mucho menor. En este efecto

tuvo gran influencia en ese período la caída de la

producción en los países del este de Europa y

Rusia, aunque desde 2002 se ha registrado una

importante recuperación de la producción y

comercialización de petróleo y gas. 

En 2007 la producción de petróleo bajó un 0,2%,

por primera ves desde 2002. En áreas fuera de la

OPEP creció menos de la mitad que en la media

anual de los últimos 10 años. En la OCDE siguió

bajando la producción por quinto año consecuti-

vo. La producción de petróleo de la OPEP, con

oscilaciones, se mantiene por encima del 43% del

total, habiendo crecido significativamente en los

últimos años, mientras la producción en la OCDE

desciende ligeramente hasta el 23% del total.

La producción de gas natural subió un 2,4% en

2007, ligeramente por encima de la media de los
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últimos 10 años, destacando el incremento en

Estados Unidos, 4,3%, la mayor tasa desde 1984.

En la UE sigue el descenso, un 6,4% en 2007.

La OCDE absorbe alrededor del 80% de los inter-

cambios internacionales netos de energía, aun-

que éstos suponen sólo alrededor del 20% del

consumo total mundial. La Unión Europea es el

principal importador neto de energía en el

mundo, con un crecimiento medio del 2,5% desde

1985 y el 47% de todos los intercambios netos.

Destacan en este aspecto los países no-OCDE del

área de Asia, que han pasado de niveles importa-

dores casi inexistentes en 1980 a alcanzar tasas de

crecimiento del 20% anual.

El comercio internacional de gas natural creció un

2,3% en 2007, la mitad de la media anual de la últi-

ma década. Los intercambios por gasoducto se

estancaron, pero crecieron los de GNL un 7,3%,

similar a dicha media y especialmente hacia Esta-

dos Unidos, siendo Nigeria y Qatar los producto-

res que más incrementaron estas exportaciones. 

La intensidad energética, medida por el ratio del

consumo energético primario dividido por el PIB

mejoró en el mundo de forma continua entre 1990

y 2001, con un descenso de intensidad total del

13,7% en el período, aunque en esta mejora tuvie-

ron influencia algunos períodos de crisis económi-

ca en algunas zonas y las favorables condiciones

climáticas. Sin embargo el ratio creció ligeramen-

te después, con un aumento de intensidad del

1,6% entre 2001 y 2004 y volvió a mejorar desde

2005. En la OCDE la eficiencia ha mejorado de

forma continua cerca del 1% anual desde 1990,

mientras que en países no-OCDE se registró una

evolución hacia peor eficiencia en 2001-2004, de

forma particularmente significativa en Asia, aun-

que ha mejorado desde 2005. La evolución de

este indicador en los principales países consumi-

dores se indica en el gráfico 1.3.
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FUENTE: Comisión Europea y OCDE.

GRÁFICO 1.3. EVOLUCIÓN DE LA INTENSIDAD ENERGÉTICA.
CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA/PIB (TEP/MILLÓN EURO 2000) 
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Como consecuencia de lo anterior, las emisiones

de CO2 procedentes del consumo de energía en el

mundo fueron en 2006 un 33% superiores a las de

1990, a pesar del fuerte descenso en el área de

Rusia y este de Europa en el período debido a la

reducción del consumo por la crisis económica. En

los países desarrollados se registran sólo ligeros

aumentos o estabilización desde 1990, mientras

que en Asia se registra un crecimiento significati-

vo, especialmente en China e India, como se indi-

ca en el gráfico 1.4. En Europa occidental se regis-

tró una práctica estabilización entre esos años,

debido al menor uso del carbón en generación

eléctrica y usos finales. Por países, en 2006 el prin-

cipal emisor fue Estados Unidos, seguido de China

(gráfico 1.6), aunque este último país probable-

mente hoy será el mayor emisor dada la evolución

indicada.

El principal sector emisor es el de generación eléc-

trica, con un 35% del total, mientras en 1980 era el

28%. En cambio, en la industria suponen un 17%

frente al 26% en 1980. 

En el gráfico 1.5 se indica la evolución de la inten-

sidad en carbono del consumo energético, donde

se observa que en áreas desarrolladas, la tenden-

cia es de descenso o de relativa estabilización,

mientras en los países en desarrollo de Asia tien-

de a crecer, fundamentalmente derivado del cre-

cimiento del consumo de carbón en generación

eléctrica. 

Unión Europea-27

En el período 1990-2006, último año con balances

energéticos disponibles de Eurostat en el momen-

to de redactar este Informe, el consumo total de

energía aumentó el 0,6% medio anual, por debajo

del crecimiento medio del PIB, por lo que se ha

producido una mejora de la eficiencia energética,
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FUENTE: Comisión Europea y OCDE.

GRÁFICO 1.4. EVOLUCIÓN DE LAS EMISIONES DE CO2
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con descenso del 1,2% anual en el ratio Energía

primaria/PIB (cuadro 1.1).

Por energías, en el período citado, el consumo de

gas natural ha crecido el 2,5% anual, muy

por encima de las demás energías fósiles. Esta evo-

lución se debe a la demanda en generación eléctri-

ca, con aumento del 7,7% anual, a la extensión de

las redes de gasoductos que ha permitido el acceso

del gas a nuevos mercados (+38% en el sector

doméstico y terciario y +27% en la industria) y a la

normativa de protección del medio ambiente. Des-

ciende la demanda de carbón, a tasas del 2% anual,

tanto en su uso en generación eléctrica como en

sectores consumidores finales, debido a los condi-

cionantes medioambientales y a progresiva supre-

sión de las ayudas públicas a la producción, lo que

ha llevado a su sustitución por otras energías. Las

energías renovables ganan peso en la estructura de

forma continua, alcanzando ya el 7,1% del consu-

mo energético primario. 

El balance conjunto de energía final de la UE-27

indica el significativo crecimiento de la demanda

del transporte, que ha venido creciendo el 1,8%

anual desde 1990, aunque en la segunda mitad de

los 80 lo hizo al 4,7% anual, lo que indica la mejo-

ra en la intensidad energética de este sector, que

ya supera el 31% de la demanda final total, frente
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GRÁFICO 1.5. EVOLUCIÓN DE LA INTENSIDAD EN CARBONO DEL CONSUMO ENERGÉTICO. EMISIONES DE CO2/
CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA

Fuente: Comisión Europea y OCDE.
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FUENTE: Comisión Europea y OCDE.
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al 14,6% en 1985. Entre 1990 y 2006, el consumo

del transporte aumentó un 32%, lo que supuso el

82% del crecimiento de la demanda final total.

La evolución por sectores es muy dispar entre los

países de EU-15 y los nuevos países miembros del

este de Europa. En EU-15, la demanda de la indus-

tria bajó desde 1990 hasta 1994, creciendo a partir

de entonces a tasas medias del 1,5% anual, sin

embargo la producción industrial lo hizo al 2,6%,

por lo que ha habido una ganancia de eficiencia

energética en el sector del 1,9% medio desde 1990,

en parte por la reconversión de tecnologías básicas

a otras de mayor valor añadido. En el sector domés-

tico y terciario la demanda crece cerca del 1% anual

desde 1990, mayor también en EU-15 que en el

CUADRO 1.1. BALANCE ENERGÉTICO DE LA UNIÓN EUROPEA-27

Mtep 1990 2006

Producción 936,05 880,43

Carbón 366,48 191,45

Petróleo 129,55 122,53

Gas natural 162,45 179,40

Nuclear 202,59 255,34

Renovables 72,71 127,97

Residuos industriales 2,28 3,73

Importaciones-Exportaciones 756,07 1010,18

Carbón 81,85 133,76

Petróleo 535,63 608,03

Gas natural 135,12 266,24

Electricidad 3,32 0,30

Renovables 0,14 1,85

Consumo de energía primaria 1660,15 1825,22

Carbón 452,94 325,23

Petróleo 631,05 672,97

Gas natural 294,90 437,93

Nuclear 202,59 255,34

Renovables 73,07 129,72

Otros 5,60 4,03

Generación eléctrica (TWh) 2583,60 3354,02

Carbón 927,49 960,45

Productos Petrolíferos 214,97 131,85

Gas natural 215,89 707,25

Nuclear 794,87 989,88

Renovables 310,05 489,21

Otros 120,32 75,39

Mtep 1990 2006

Consumo de energía final 1067,58 1177,39

Carbón 125,03 55,48

Productos Petrolíferos 444,45 496,45

Gas natural 227,90 278,57

Electricidad 184,14 243,03

Renovables 37,22 59,68

Calor y residuos industriales 48,83 44,19

Consumos finales no energéticos 97,90 112,60

Consumo final por sectores:

Industria 365,67 323,34

Transporte 280,27 370,12

Doméstico 263,48 304,90

Servicios y otros 158,16 179,03

Emisiones de CO2 (Mt) 4566 4559

Intensidad energética primaria
(tep/M€ 2000) 215 177

CO2 intensity (tCO2/toe) 2,75 2,50

Dependencia de las importaciones % 44,6 53,8

Consumo primario por habitante 3,4 3,7
(ktep/h)

Emisiones CO2 per capita (ton CO2/h) 9,3 9,2

FUENTE: Eurostat.
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resto de países, debido al mayor equipamiento de

los hogares y al tamaño de los mismos, aunque esta

evolución está muy condicionada por las condicio-

nes climáticas.

Por energías finales, además del fuerte crecimien-

to del gas, destaca la demanda eléctrica, que

crece más que la demanda final total, 1,7% anual

desde 1990, aunque se observa ganancia de efi-

ciencia en los usos finales. En EU-15, desde 1990

el consumo eléctrico del sector servicios ha

aumentado el 2,9% anual, el doméstico el 2,2% y

en la industria el 1,2%.

La demanda final de productos petrolíferos en

EU-27 aumentó un 0,7% desde 1990, debido espe-

cialmente a los combustibles del transporte,

especialmente queroseno aviación y gasóleo de

automoción, este último debido al fuerte aumen-

to del parque de vehículos diesel. No obstante, en

los últimos años se ha registrado una moderación

del crecimiento.

En cuanto a generación eléctrica, la creciente libe-

ralización en toda Europa de este mercado y el del

gas, va a favorecer el uso de centrales de gas de

ciclo combinado, mientras que el apoyo público a

la eficiencia y a las energías renovables, está

fomentando el crecimiento de la generación con

éstas y la cogeneración, frente a un menor creci-

miento de la generación nuclear.

En 2006, las emisiones de CO2 han alcanzado

valores similares a las de 1990, mientras la econo-

mía alcanza valores muy superiores, esta evolu-

ción se debe a tres factores: la continua mejora

tecnológica que reduce el consumo energético

específico, la creciente contribución de combusti-

bles no fósiles, especialmente renovables y la

penetración del gas natural en sustitución de car-

bón y productos petrolíferos. En la última década,

destacan las emisiones del transporte, que crecen

de forma continua (cerca del 30% del total), bajan

ligeramente en el sector doméstico-terciario y

bajan en el industrial. En términos relativos des-

cienden la intensidad de carbono, las emisiones

per cápita y por unidad de PIB.

El grado de autoabastecimiento energético baja

desde el 56% en 1990 hasta 48% en 2006, debido a

la creciente importación de todas las fuentes ener-

géticas primarias, especialmente gas y el carbón, así

como más del 90% del petróleo. En el período 1990-

2006 aumentó significativamente la producción de

todas las energías excepto de carbón y petróleo.

1.3. PRECIOS ENERGÉTICOS

En el año 2008 las cotizaciones de crudos y produc-

tos petrolíferos alcanzaron máximos históricos

(144,2 dólares por barril para el crudo Brent Dated el

3 de julio), produciéndose posteriormente un fuerte

descenso (de más de cien dólares hasta su mínimo

de 33,7 $/b el 23 de diciembre). Los motivos dicha

caída, sostenida durante de cinco meses, están

conectados con la situación de crisis económica

mundial, que afectó intensamente a la demanda.

A partir de este mínimo, el precio ha ido creciendo

como consecuencia, entre otros motivos, de los

dos recortes sucesivos de la producción efectua-

dos por la OPEP, cuyo objetivo es alcanzar un pre-

cio en torno a los 70 $/b, aun siendo conscientes

de que en la actual coyuntura económica de crisis

mundial esta cota es difícil de alcanzar. La mayor

parte de los pronósticos apuntan a un paulatino

aumento durante 2009. 
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CUADRO 1.3. COTIZACIÓN DE GASOLINA SIN PLOMO I.O. 95 ($/TM),
MERCADOS FOB NWE-ITALY

Año Media anual Media diciembre Ult. día cotización

2008 832,2 337,5 304,0 (31/12/08)

2007 684,9 792,6 845,9 (28/12/07)

Dif. Absoluta 147,3 -455,1 -541,9

Dif. % 21,50% -57,42% -64,06%

COTIZACIÓN DE GASÓLEO AUTOMOCIÓN $/TM, MERCADOS FOB NWE-ITALY

Año Media anual Media diciembre Ult. día cotización

2008 933,2 453,9 422,9 (31/12/08)

2007 657,0 827,3 859,3 (28/12/07)

Dif. Absoluta 276,2 -373,4 -436,4

Dif. % 42,04% -45,14% -50,79%

FUENTE: SEE.

El Brent comenzó enero de 2008 con una media

mensual de 92,0 $/Bbl y finalizó diciembre con

una media de 40,4 $/Bbl.

La evolución de las cotizaciones internacionales

del gasóleo de automoción en 2008 fue similar a la

del crudo: fortísimo ascenso hasta julio y descen-

so aún más fuerte hasta diciembre. Esto provoca

que, si bien las medias anuales crecen bastante de

2007 a 2008, las medias mensuales de diciembre

de 2008 son alrededor de la mitad que las de

diciembre de 2007.

La cotización anual media del dólar pasó de 73,08

céntimos de euro en 2007 a 68,35 en 2008, lo que

supuso una importante depreciación y contribuyó

a mitigar la subida del crudo y sus derivados.

Véase, por ejemplo, que si en dólares por barril la

subida anual del crudo fue del 34,35%, en euros

por barril tan sólo alcanzó el 23,94%.

La evolución de las cotizaciones del crudo y pro-

ductos petrolíferos en los últimos años se repre-

sentan en los gráficos 1.7 y 1.8. Los precios del gas

importado en Europa se indican en el Gráfico 1.9,

observándose una tendencia alcista en los últimos

años. Los precios medios del carbón térmico

importado en Europa se indican en el gráfico 1.10,

registrándose un fuerte aumento en 2007.

CUADRO 1.2. COTIZACIÓN DEL PETRÓLEO CRUDO TIPO BRENT DATED
(DÓLARES POR BARRIL)

Último día de Media anual
Año Media anual Media diciembre cotización €/Bbl

2008 97,26 40,35 36,55 (31/12/08) 65,19

2007 72,39 90,97 96,02 (28/12/07) 52,60

Dif. absoluta 24,87 -50,63 -59,47 12,59

Dif. % 34,35% -55,65% -61,94% 23,94%

FUENTE: SEE.
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GRÁFICO 1.7. PRECIO DEL PETRÓLEO CRUDO BRENT

225,0

325,0

425,0

525,0

625,0

725,0

825,0

Gasolina sin plomo 95 I.O. Gas—leo automoci—n

€/
to

ne
la

da

En
er

-0
5

M
ar

zo

M
ay

o

Ju
lio

Se
pt

ie
m

br
e

N
ov

ie
m

br
e

En
er

-0
6

M
ar

zo

M
ay

o

Ju
lio

Se
pt

ie
m

br
e

En
er

-0
8

M
ar

zo

M
ay

o

Ju
lio

Se
pt

ie
m

br
e

N
ov

ie
m

br
e

En
er

-0
7

M
ar

zo

M
ay

o

Ju
lio

Se
pt

ie
m

br
e

N
ov

ie
m

br
e

N
ov

ie
m

br
e

GRÁFICO 1.8. PRECIO DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS EN EUROPA
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GRÁFICO 1.10. PRECIOS DEL CARBÓN TÉRMICO EN EUROPA

FUENTE: BP Stat. Review.

FUENTE: BP Stat. Review.
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2.1. DEMANDA DE ENERGÍA FINAL

El consumo de energía final en España durante

2008, incluyendo el consumo para usos no ener-

géticos fue de 105.347 Kilotoneladas equivalentes

de petróleo (Ktep), un 2,3% inferior al de 2007.

Esta evolución se ha debido al menor consumo de

la demanda industrial y del transporte, especial-

mente en el segundo semestre del año. Las con-

diciones climáticas medias han sido ligeramente

más severas que las del año anterior.

Por sectores, se ha producido un ligero aumento

de la demanda energética en la industria en el

total del año, 0,3%, aunque debido a su evolución

positiva en el primer semestre que ha compensa-

do la negativa del segundo. El Índice de Produc-

ción Industrial ha bajado el 6,5% en el año, bajan-

do la actividad en todos los agregados, excepto el

de energía. En los sectores residencial y terciario,

la demanda ha bajado el 4,7%, a pesar de las con-

diciones climáticas citadas. La demanda en el

transporte también ha bajado, –2,9%, rompiendo

la tendencia de fuertes crecimientos de años

anteriores.

La demanda de energía eléctrica ha bajado lige-

ramente, un 0,2% en 2008, tasa que rompe la ten-

dencia de crecimiento de años anteriores y donde

ha sido determinante el significativo descenso del

cuarto trimestre. Las diferencias de laboralidad y

temperatura han potenciado ligeramente la

demanda entre los dos años considerados.

En relación con los combustibles, hay que desta-

car los descensos del 2,7% en el consumo final de

gas, y del 3,7% en el consumo final de productos

petrolíferos, debido al descenso citado de la

demanda del transporte y al menor consumo de

algunas materias primas en la industria.

En el transporte destaca el descenso del 1,4% en

el consumo de querosenos de aviación, también

rompiendo la tendencia de fuerte crecimiento de

los últimos años asociada al crecimiento continuo

del transporte aéreo. Destaca también el descen-

so del 4,4% en gasóleos A y B, reflejando la ralen-

tización de los tráficos de mercancías y el estan-

camiento del parque de nuevos turismos. La

demanda de gasolinas continúa bajando, acele-

rándose este año hasta un 5,7%.

En los cuadros 2.1.1 y 2.1.2 se indica el consumo

de energía final en los dos últimos años, así como

su estructura (gráfico 2.1) y crecimientos por

tipos de energía, que se detallan a continuación:

Carbón

El consumo final de carbón fue de 2.080 Ktep.

(cuadro 2.1.3), un 10,2% inferior al de 2007, vol-

viendo a la senda decreciente que se había regis-

trado hasta el año anterior. El consumo final de

carbón se concentra fundamentalmente en el

sector industrial de siderurgia, que consume

cerca del 70% del total, repartiéndose el resto

entre otras industrias, en particular la cementera,

y el sector residencial, cuyo consumo está a extin-

guir debido a la sustitución por otros combusti-

bles. En siderurgia la demanda de carbón bajó un

3,4% y en cemento un 27,7%, debido a la menor

actividad de este sector. Ha bajado también la

demanda en el resto de sectores industriales. 
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CUADRO 2.1.1. CONSUMO DE ENERGÍA FINAL

2007 2008 2008/07

ktep. Estruct. ktep. Estruct. %

Carbón 2.317 2,1 2.080 2,0 -10,2

Productos petrolíferos 61.928 57,4 59.648 56,6 -3,7

Gas 17.755 16,5 17.273 16,4 -2,7

Electricidad 22.159 20,5 22.112 21,0 -0,2

Energías renovables 3.682 3,4 4.235 4,0 15,0

-Biomasa 3.172 2,9 3.470 3,3 9,4

-Biogas 24 0,0 26 0,0 10,9

-Biocarburantes 386 0,4 601 0,6 55,7

-Solar térmica 93 0,1 129 0,1 38,8

-Geotérmica 8 0,0 8 0,0 6,5

Total 107.840 100,0 105.347 100,0 -2,3

Nota: El consumo final incluye los usos no energéticos:
- productos petrolíferos: 6652 ktep en 2007 y 6751 ktep en 2008.

- gas: 477 ktep en 2007 y 141 ktep en 2008.
Metodología: A.I.E.

FUENTE: SEE (Secretaría de Estado de Energía).

CUADRO 2.1.2. CONSUMO DE ENERGÌA FINAL. SECTORIZACIÓN

2007 2008 2008/07

ktep. Estruct. ktep. Estruct. %

Industria 36.208 33,6 36.333 34,5 0,3

Transporte 41.103 38,1 39.927 37,9 -2,9

Usos diversos 30.529 28,3 29.087 27,6 -4,7

Total 107.840 100,0 105.347 100,0 -2,3

Metodología: A.I.E.
FUENTE: SEE (Secretaría de Estado de Energía).

Carbón
2,0%

Gas
16,4% Productos 

petrolíferos
56,6%

Electricidad
21,0%

Energías renovables
4%

GRÁFICO 2.1. CONSUMO DE ENERGÍA FINAL 2008
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Productos petrolíferos

El consumo final de productos petrolíferos fue

59.648 ktep, con un descenso del 3,7% respecto al

de 2007, mostrándose en el cuadro 2.1.4 el des-

glose por productos. Por sectores, destaca el des-

censo de la demanda del transporte, en especial

de la de gasóleo auto, debido al descenso del trá-

fico de mercancías y al estancamiento del parque

de turismos, que había crecido de forma continua

en la última década.

La demanda de querosenos ha bajado un 1,4%

pero es la que menos baja del conjunto de los

productos del transporte, y se ha debido a la

ralentización de la demanda de movilidad aérea

turística. En gasolinas, el cambio tecnológico

hacia motores diesel en los turismos nuevos,

viene provocando que el parque de automóviles

que emplean este combustible se haya estanca-

do y la demanda del mismo tienda a bajar,

unido en 2008 al descenso de los tráficos, lo que

ha significado un nuevo descenso del 5,7% en

dicho año.

Finalmente, en el sector doméstico y terciario,

bajó la demanda de gasóleo C para calefacción y

también la de GLP, debido a la ralentización de la

construcción de viviendas nuevas y la sustución

por gas natural.

Gas

Durante 2008 el consumo final de gas fue de

17.273 ktep (cuadro 2.1.5), un 2,7% inferior al de

2007, rompiendo la tendencia de fuerte creci-

miento que en general se registró en los años

anteriores. En el sector residencial y terciario,

aumentó la demanda, en parte debido a las con-

diciones climáticas ligeramente más severas. En

el sector industrial, ha bajado fuertemente la

demanda final de gas, excluyendo la generación

eléctrica por cogeneración, debido al descenso

de actividad de sectores intensivos en el consu-

CUADRO 2.1.3. CONSUMO FINAL DE CARBÓN

2007 2008 2008/7
ktep. ktep. %

Siderurgia 1.391 1.343 -3,4

Cemento 231 167 -27,7

Resto de industria 664 549 -17,3

Usos domésticos 31 20 -35,8

Total 2.317 2.080 -10,2

Metodología: A.I.E.
FUENTE: SEE.

CUADRO 2.1.4. CONSUMO FINAL DE PRODUCTOS
PETROLÍFEROS

2007 2008 2008/7
ktep. ktep. %

G.L.P. 2.330 2.236 -4

Gasolinas 7.053 6.647 -5,7

Kerosenos 6.079 5.997 -1,4

Gas-oil 36.592 33.360 -8,8

- Gasóleo A+I 32.690 31.267 -4,4

- Gasóleo C 3.902 2.094 -46,3

Otros productos 9.874 11.407 15,5

Total 61.928 59.648 -3,7

Metodología: A.I.E.
FUENTE: SEE.

CUADRO 2.1.5. CONSUMO FINAL DE GAS

2007 2008 2008/7
ktep. ktep. %

Gas natural 17.712 17.231 -2,7

Gas manufacturado 43 42 -0,9

Total 2.317 2.080 -10,2

Metodología: A.I.E.
FUENTE: SEE.
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CUADRO 2.1.7. CONSUMO DE ENERGÍA FINAL POR UNIDAD DE PIB (TEP./MILLÓN DE EUROS CTES. DE 2000)

1980 1983 1986 1989 1992 1995 1998 2001 2004 2006 2007 2008

PIB 353,20 363,60 391,70 459,20 494,30 515,40 572,80 653,30 713,80 797,00 797,00 806,34

Carbón/PIB 9,92 14,62 12,21 9,48 7,10 5,24 4,46 3,89 3,37 2,95 2,91 2,58

P. Petrolíferos/PIB 106,84 93,18 89,92 86,21 85,94 91,10 93,72 87,32 86,33 79,37 77,70 73,97

Gas/PIB 3,45 3,05 5,12 8,96 10,43 12,71 16,91 19,98 22,89 21,41 22,28 21,42

Electricidad/PIB 21,94 22,68 23,09 22,67 23,24 24,18 24,95 26,42 27,83 28,06 27,80 27,42

Energía final/PIB 142,15 133,53 130,34 127,32 126,71 133,23 140,04 137,62 140,42 131,78 130,69 125,40

Índice (Año 1980=100) 100,00 93,94 91,69 89,57 89,14 93,72 98,51 96,81 98,78 92,71 91,93 88,21

Metodología: A.I.E.
No incluye energías renovables.

PIB en miles de millones de Euros constantes de 2000.
FUENTE: SEE.

mo de esta energía. El gas, no obstante, ha man-

tenido prácticamente su peso en la estructura del

consumo de energía final, alcanzando el 16,4%

en 2008.

Energía eléctrica

El consumo de electricidad para usos finales, en

2008 (cuadro 2.1.6), fue equivalente a 22.112 Ktep

con un ligero descenso del 0,2% respecto al con-

sumo del año anterior. En la Península, el descen-

so de la demanda fue del 0,3%, mientras que en

los sistemas extrapeninsulares (Baleares, Cana-

rias, Ceuta y Melilla) creció el 1,6%. Estas tasas

son muy inferiores a las de los años precedentes y

son atribuibles a la menor actividad económica y

la mejora de la intensidad energética, junto con

temperaturas medias ligeramente más severas.

En 2008 volvió a aumentar significativamente la

aportación al sistema de los autoproductores,

11,1%, debido a la mejora de la actividad en coge-

neración, tras el ligero descenso del año anterior.

Intensidad energética final

El cuadro 2.1.7 recoge la evolución de la intensi-

dad energética, expresada como consumo de

energía final por unidad de PIB, desde 1980. En

2008 ha mejorado un 4% y desde 2004 se obser-

va una tendencia de descenso sostenido de este

ratio, un 10,7% en total, rompiendo la tendencia

de aumento de los años precedentes (gráfico 2.2). 

En los cuadros de este Informe en los que, como

en este caso, aparece una serie histórica a fin de

analizar la evolución de una magnitud, no se

incluyen las energías renovables para usos fina-

les, para mantener la homogeneidad, ya que

éstas han empezado a contabilizarse en los últi-

mos años.

CUADRO 2.1.6. CONSUMO FINAL DE ELECTRICIDAD

2007 2008 2008/7
ktep. ktep. %

Peninsular 20.952 20.886 -0,3

Extrapenins 1.207 1.226 1,6

Total 22.159 22.112 -0,2

Metodología: A.I.E.
FUENTE: SEE.
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2.2. DEMANDA DE ENERGÍA PRIMARIA

El consumo de energía primaria en España en

2008 fue de 142.070 Ktep (cuadro 2.2.1), con des-

censo del 3,1% sobre el de 2007, esta tasa no se

había registrado anteriormente en España desde

que se elaboran balances energéticos con meto-

dología homogénea (1973). Esta demanda se

obtiene como resultado de sumar al consumo de

energía final no eléctrico los consumos en los sec-

tores energéticos (consumos propios y consumos

en transformación, especialmente en generación

eléctrica) y las pérdidas.

En el descenso registrado en 2008, inferior al de

la energía final, ha tenido relevancia, además del

descenso de la energía final, el cambio de estruc-

tura de la generación eléctrica que se viene regis-

trando en los últimos años. En concreto en 2008,

el aumento de las producciones eléctricas eóli-

cas, solares y con gas en ciclo combinado, lo que

ha compensado en parte el descenso de la gene-

ración hidroeléctrica y ha permitido un menor

recurso a la generación termoeléctrica con

carbón y productos petrolíferos, que tienen

menor rendimiento por el tipo de tecnología

empleada.

Por fuentes de energía primaria, cabe destacar en

2008:

• El consumo total de carbón fue de 13.917 Ktep,

con un descenso del 31,6% sobre el de 2007,

debido fundamentalmente a la menor genera-

ción eléctrica con este combustible, en parte

por la moderación de la demanda y también por

el cambio de estructura en la generación que ya

se ha comentado.

• El consumo total de petróleo fue de 68.110

Ktep, con descenso del 3,9% respecto al del año

anterior, similar descenso de los consumos fina-

les, dado que el consumo en generación eléctri-

ca, aunque ha bajado, tiene una cuantía poco

significativa sobre el total.

• La demanda total de gas natural fue de 34.783

Ktep con un aumento del 10,1% respecto a

2007, alcanzando su peso en el consumo total

de energía un 24,5%, destacando el incremento

de su uso en generación eléctrica en las nuevas

centrales de ciclo combinado, así como en coge-

neración. En este año, la cuantía de gas consu-

mida en generación eléctrica ha sido similar a la

de usos finales.
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GRÁFICO 2.2. INTENSIDAD ENERGÉTICA (ENERGÍA FINAL/PIB)
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• Las energías renovables, sin incluir la hidráulica,

contribuyen al balance total con 8.841 Ktep, el

6,2% del total y con crecimiento en el año del

16%. Este consumo corresponde a usos directos

finales, en especial la biomasa, así como al con-

sumo en generación eléctrica a partir de eólica,

biomasa, solar, etc.

• La energía hidroeléctrica fue un 14,5% inferior a

la de 2007, tras la relativa recuperación del año

anterior.

• La producción de energía eléctrica de origen

nuclear subió un 7% en 2008, debido a la menor

disponibilidad de algunos grupos en el año ante-

rior.

En el cuadro 2.2.2 y gráfico 2.4 se recoge la evo-

lución del consumo de energía primaria por uni-

dad de PIB desde 1980. En 2008 ha mejorado un

4,7% y desde 2004 se observa una tendencia de

descenso sostenido de este ratio, un –11,7% en

total, rompiendo la tendencia de aumento en

los años anteriores. Esto se ha debido tanto a la

evolución de las intensidades finales como la

mejora de eficiencia de las nuevas tecnologías

de generación eléctrica. Este indicador de inten-

sidad energética es menos representativo de la

actividad económica y sufre más oscilaciones

que el de energía final por unidad de PIB antes

citado, al depender, en parte, de la hidraulicidad

del año. 

2.3. PRODUCCIÓN INTERIOR DE ENERGÍA

PRIMARIA Y GRADO DE

AUTOABASTECIMIENTO

Como se indica en el cuadro 2.3.2 y gráfico 2.5, la

producción interior de energía primaria en 2008

fue de 30.725 Ktep, un 1,2% superior a la del año

anterior, a pesar de los descensos en las fuentes

fósiles e hidráulica, que e han compensado con

aumentos en nuclear y en otras renovables.

Nuclear
10,7%

Petróleo
47,6%

Carbón
9,7%

 Otras energías 
renovables

6,2%

Gas natural
24,3

Hidráulica
1,4%

GRÁFICO 2.3. CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA 2008
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CUADRO 2.2.2. CONSUMO DE ENERGÌA PRIMARIA POR UNIDAD DE PIB (TEP./MILLÓN DE EUROS CTES. DE 2000)

1980 1983 1986 1989 1992 1995 1998 2001 2004 2006 2007 2008

PIB 353,20 363,60 391,70 459,20 494,30 515,40 572,80 653,30 713,80 767,58 797,00 806,34

Carbón/PIB 37,76 48,50 47,73 41,75 39,00 36,32 31,95 30,77 30,82 25,86 27,44 19,31

Petróleo/PIB 141,76 117,01 103,84 100,23 102,09 105,96 107,66 101,98 99,49 92,19 88,89 84,47

Gas natural/PIB 4,44 6,06 5,96 9,81 11,84 14,56 20,63 25,11 34,56 39,47 39,65 43,14

Nuclear/PIB 3,83 7,64 24,92 31,85 29,41 28,03 26,84 25,41 23,22 20,41 18,02 19,06

Hidráulica/PIB 7,20 6,42 5,83 3,57 3,49 3,88 5,62 6,33 5,78 5,51 5,99 6,14

Saldo elétr./PIB -0,34 -0,02 -0,28 -0,34 0,11 0,75 0,51 0,46 -0,36 -0,37 -0,62 -1,18

Energía primaria/PIB. 194,65 185,61 188,01 186,87 185,94 189,50 193,22 190,06 193,52 183,07 179,36 170,94

Índice (año 1980=100) 100,00 95,36 96,59 96,00 95,52 97,36 99,26 97,64 99,42 94,05 92,15 87,82

Metodología: AIE.
PIB en miles de millones de Euros constantes de 2000.

FUENTE: SEE.

CUADRO 2.3.1. PRODUCCIÓN NACIONAL DE CARBÓN

2.007 2008 2008/07 2007 2008 2008/07

Miles de toneladas % Miles de tep. %

Hulla y antracita 7.869 7.306 -7,2 3.731 3.534 -5,3

Linito negro 3.131 2.897 -7,5 960 840 -12,5

Lignito pardo 6.180 0 -100,0 1.174 0 -100,0

Total 17.180 10.202 -40,6 5.865 4.374 -25,4

FUENTE: SEE.

CUADRO 2.2.1. CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA

2007 2008 2008/07

ktep. Estruct. ktep. Estruct. %

Carbón 20.354 13,9 13.917 9,8 -31,6

Petróleo 70.848 48,3 68.110 47,9 -3,9

Gas natural 31.602 21,6 34.783 24,5 10,1

Nuclear 14.360 9,8 15.368 10,8 7,0

Energías renovables 9.965 6,8 10.843 7,6 8,8

-Hidráulica 2.342 1,6 2.001 1,4 -14,5

-Otras energías renovables 7.624 5,2 8.841 6,2 16,0

-Eólica 2.387 1,6 2.735 1,9 14,6

-Biomasa y residuos 4.708 3,2 5.151 3,6 9,4

-Biocarburantes 386 0,3 601 0,4 55,7

-Geotérmica 8 0,0 8 0,0 6,5

-Solar 136 0,1 346 0,2 155,4

Saldo electr. (Imp.-Exp.) -495 -0,3 -949 -0,7 

Total 146.634 100,0 142.070 100,0 -3,1

Metodología: AIE.
FUENTE: SEE.
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GRÁFICO 2.5. PRODUCCIÓN NACIONAL DE ENERGÍA
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GRÁFICO 2.4. INTENSIDAD ENERGÉTICA (ENERGÍA PRIMARIA/PIB)

CUADRO 2.3.2. PRODUCCIÓN NACIONAL DE ENERGÍA

2007 2008
2008/07

ktep. Estruct. ktep. Estruct.

Carbón 5.865 19,3 4.374 14,2 -25,4

Petróleo 143 0,5 127 0,4 -11,2

Gas natural 16 0,1 14 0,0 -10,9

Nuclear 14.360 47,3 15.368 50,0 7,0 

Hidráulica 2.342 7,7 2.001 6,5 -14,5

Otras energías renovables 7.624 25,1 8.841 28,8 16,0

Total 30.348 100,0 30.725 100,0 1,2

Metodología: A.I.E
FUENTE: SEE.
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La producción de carbón, expresada en miles de

toneladas equivalentes de petróleo, bajó un

25,4%. Expresada en toneladas, bajó la produc-

ción tanto en hulla y antracita como en lignito

negro, mientras la producción de lignito pardo ha

cesado. La producción de carbón ha alcanzado

10,2 Mt en total (cuadro 2.3.1).

La producción de petróleo y gas, que en conjunto

supone el 0,4% de la producción nacional de ener-

gía, se mantiene en niveles muy bajos con respec-

to al consumo.

Como se ha indicado, la producción de energía

hidroeléctrica bajó un 14,5% y la producción de

energía nuclear subió un 7%, mientras la de otras

energías renovables creció un 16%, fundamental-

mente debido a la generación eólica y solar foto-

eléctrica.

El descenso de la demanda y aumento de la pro-

ducción interior, ha hecho que el grado de autoa-

bastecimiento energético, expresado en Ktep, se

sitúe en el 21,6%, como se indica en el cuadro

2.3.3. 

En el gráfico 2.6 se indica un diagrama de Sankey

del consumo de energía en España, desde la pro-

ducción e importación de energías primarias

hasta su transformación y consumos finales.

CUADRO 2.3.3. GRADO DE AUTOABASTECIMIENTO (1)

2007 2008

Carbón 28,8 31,4

Petróleo 0,2 0,2

Gas natural 0,0 0,0

Nuclear 100,0 100,0

Hidráulica 100,0 100,0

Energías renovables 100,0 100,0

Total 20,7 21,6

(1) Relación entre producción interior y consumo total de energía.
Metodología: A.I.E.

FUENTE: SEE.
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FIGURA 2.6. DIAGRAMA DE SANKEY DE LA ENERGÍA EN ESPAÑA EN 2008 (METODOLOGÍA AIE)
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FUENTE: SEE.
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La producción en centrales de fuel-oil en el Régi-

men Ordinario ha bajado un 1,4%, y sigue bajan-

do su peso en la estructura de generación. El

aumento en las de gas es debido a la entrada en

operación de las nuevas centrales de gas de ciclo

combinado y también en cogeneración, que ha

recuperado su actividad después del descenso del

año 2006. Destaca el crecimiento de la genera-

ción eólica, que ha supuesto el 10% del total.

En el cuadro 3.2.1.3 se muestra el balance eléctri-

co total nacional por fuentes de energía, apre-

ciándose que sube en gas, nuclear y renovables

distintas de la hidroeléctrica, y baja en ésta, en

carbón y en productos petrolíferos.

En conjunto, las energías renovables han aporta-

do el 20,6% de la generación bruta total, frente al

20,3% del año anterior y a pesar del descenso

citado en hidroeléctrica.

La producción eléctrica neta total nacional fue, en

2008 de 305.099 GWh, con un aumento del 1,6%

en relación con dicho valor en 2007. Los consumos

en generación han sido inferiores a los del año

anterior, por la menor participación de las centra-

les de carbón y mayor de las eólicas, solar y gas en

ciclo combinado. Finalmente, la energía eléctrica

en barras de central, disponible para el mercado

nacional aumentó ligeramente, un 0,1% en rela-

ción con la de 2007, debido al menor consumo en

bombeo y al fuerte aumento de las exportaciones.

CUADRO 3.2.1.3. BALANCE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR FUENTES DE ENERGÍA. TOTAL NACIONAL

2007 2008 2008/7

Gwh Estructura % Gwh Estructura % %

Régimen ordinario 239.607 76,7 236.254 74,6 -1,4

Hidroeléctrica 26.352 8,4 21.430 6,8 -18,7 

Nuclear 55.102 17,6 58.971 18,6 7,0

Carbón 74.188 23,8 49.068 15,5 -33,9

-Hulla y antracita nacional 20.310 6,5 15.632 4,9 -23,0

-Lignito negro 3.994 1,3 2.952 0,9 -26,1

-Lignito pardo 4.378 1,4 147 0,0 -96,6

-Carbón importado 45.506 14,6 30.337 9,6 -33,3

Fuel oil-Gas oil 14.505 4,6 13.929 4,4 -4,0

Gas natural 69.460 22,2 92.856 29,3 33,7

Régimen especial 72.600 23,3 80.596 25,4 11,0

Hidráulica 4.166 1,3 4.658 1,5 11,8

Eólica 27.754 8,9 31.802 10,0 14,6 

Solar fotovoltaica 498 0,2 2.527 0,8 407,8 

Carbón 463 0,1 460 0,1 -0,7 

Gas natural 28.812 9,2 29.966 9,5 4,0 

Fuel oil-Gas oil 6.364 2,0 6.228 2,0 -2,1 

Biomasa y Residuos 4.543 1,5 4.955 1,6 9,1 

Producción bruta 312.206 100,0 316.850 100,0 1,5 

FUENTE: SEE.
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El consumo de combustibles para generación
eléctrica, en unidades físicas y energéticas, se
indica en el cuadro 3.2.1.4. El consumo de carbón
en toneladas bajó un 48,9% y el de productos
petrolíferos un bajó 13,1%, mientras el de gas en
termias subió fuertemente. Debido a esta estruc-
tura de generación, con menor recurso a algunos
combustibles fósiles en centrales convencionales,
el consumo de combustibles para generación,
medido en tep, bajó globalmente un 7,9%.

Para generar la energía eléctrica producida en

2008 ha sido preciso consumir, en los diferentes
tipos de instalaciones de generación eléctrica,
54.216 Ktep, un 3,1% inferior al del año anterior,
como se indica en el cuadro 3.2.1.5. Esta tasa es
distinta de la variación de la producción, debido a
los diferentes rendimientos de las distintas fuen-
tes de generación.

Las nuevas líneas de transporte de energía eléctrica

y subestaciones que entraron en servicio en 2007 se

indican en el capítulo 11 de este Informe.

CUADRO 3.2.1.4. CONSUMO DE COMBUSTIBLES EN GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD. TOTAL NACIONAL

2007 2008 2008/07 2007 2008 2008/07

Miles de toneladas (1) % Miles de tep. %

Carbón 38.496 19.664 -48,9 17.068 10.885 -36,2

-Hulla+antracita nacional 9.247 6.712 -27,4 4.349 3.250 -25,3

-Carbón importado 19.210 12.203 -36,5 10.436 6.885 -34,0

-Lignito negro 3.251 707 -78,2 1.003 707 -29,5

-Lignito pardo 6.787 43 -99,4 1.281 43 -96,7

Productos petrolíferos 4.496 3.906 -13,1 4.366 3.813 -12,7

Gas natural 150.825 191.930 27,3 13.574 17.274 27,3

Gas siderúrgico 2.875 2.695 -6,2 288 270 -6,3

Biomasa y Residuos 5.717 6.514 13,9 1.512 1.654 9,4

Total 36.808 33.895 -7,9

(1) Gas natural y gas siderúrgico en millones de termias PCS.
FUENTE: SEE.

CUADRO 3.2.1.5. CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA EN GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD. TOTAL NACIONAL

2007 2008 2008/7

ktep. Estructura % ktep. Estructura % %

Hidroeléctrica 2.342 4,2 2.001 3,7 -14,5

Nuclear 14.360 25,7 15.368 28,3 7,0

Carbón 17.356 31,0 11.154 20,6 -35,7

-Nacional 6.645 11,9 4.016 7,4 -39,6

-Importado 10.710 19,1 7.138 13,2 -33,4

Petróleo 4.366 7,8 3.813 7,0 -12,7

Gas natural 13.574 24,3 17.274 31,9 27,3

Eólica 2.387 4,3 2.735 5,0 14,6

Solar 43 0,1 217 0,4 407,9

Biomasa y Residuos 1.512 2,7 1.654 3,1 9,4

Total 55.939 100,0 54.216 100,0 -3,1

(1) Biomasa, R.S.U., eólica y solar fotovoltaica.
FUENTE: SEE.
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3.2.2. Explotación del sistema peninsular

En el cuadro 3.2.2.1 se detalla la potencia instalada

a 31-12-2008, en el Sistema Eléctrico Peninsular.

Este Sistema está constituido por las centrales inte-

gradas en el sistema de Red Eléctrica de España,

S.A., así como por un conjunto variado de autopro-

ductores que se integran en el Régimen Especial.

La producción de energía eléctrica, en bornes de

generador, en el Sistema Peninsular, ascendió en

2008 a 299.979 GWh, un 1,5% superior a la pro-

ducción de 2007.

Los consumos en generación fueron inferiores a

los del año anterior, pues hubo una menor gene-

ración con carbón y creció la producción con gas

en ciclo combinado y eólica. La producción eléc-

trica neta aumentó un 1,6%, alcanzando 289.215

GWh, en barras de central.

El consumo por bombeo bajó en el año, mientras el

saldo de intercambios inter nacionales de energía

eléctrica continúa siendo exportador y con fuerte

crecimiento en el año. En consecuencia, la energía

eléctrica, en barras de central, disponible para el

mercado, creció un 0,2%. En el cuadro 3.2.2.2 se

CUADRO 3.2.2.1. POTENCIA INSTALADA A 31-12-2008. TOTAL PENINSULAR

Potencia Estructura Participación en
Mw % generación %

Régimen ordinario 61.817 68,6 0,0 

Hidráulica 16.657 18,5 0,0 

-Convencional y mixta 14.111

-Bombeo puro 2.546

Nuclear 7.716 8,6 0,0 

Carbón 11.359 12,6 0,0 

-Hulla y antracita nacional 5.880

-Lignito negro 1.504

-Lignito pardo 2.031

-Carbón importado 1.944

Fuel oil-Gas oil 2.081 2,3 0,0 

Gas natural 24.004 26,6 0,0 

-Ciclo combinado 21.667

Régimen especial 28.301 31,4 0,0 

Hidráulica 1.965 2,2 0,0 

Eólica 15.559 17,3 0,0 

Solar fotovoltaica 3.185 3,5 0,0 

Carbón 130 0,1 0,0 

Gas natural 5.387 6,0 0,0 

Fuel oil-Gas oil 1.314 1,5 0,0 

Biomasa y Residuos 761 0,8 0,0 

Total nacional 90.118 100,0 0,0 

FUENTE: SEE, Red Eléctrica de España y CNE.
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muestra el balance eléctrico del Sistema Peninsu-

lar, según centrales, de los dos últimos años.

La estructura de generación muestra, de forma

similar a como se ha señalado para el conjunto

total nacional, que se produjo un aumento de la

producción con gas, nuclear y eólica, mientras bajó

la de energía hidroeléctrica y con carbón. La gene-

ración del Régimen Ordinario bajó un 1,6%, mien-

tras la del Régimen Especial aumentó un 10,9%. La

pro ducción en centrales con fuel del Ordinario ha

bajado hasta niveles poco significativos.

El balance eléctrico peninsular según fuentes de

energía se muestra en el cuadro 3.2.2.3, mientras

el consumo de combustibles en unidades físicas

se indica en el cuadro 3.2.2.4.

CUADRO 3.2.2.2. BALANCE DE ENERGÍA ELÉCTRICA SEGÚN CENTRALES. TOTAL PENINSULAR

2007 2008 2008/07

Gwh % Gwh % %

Régimen ordinario 223.823 75,7 220.340 73,5 -1,6 

Hidroeléctrica 26.352 8,9 21.430 7,1 -18,7 

Nuclear 55.102 18,6 58.971 19,7 7,0 

Carbón 71.833 24,3 46.275 15,4 -35,6 

-Hulla y antracita nacional 35.751 12,1 23.510 7,8 -34,2 

-Lignito negro 8.313 2,8 6.183 2,1 -25,6 

-Lignito pardo 13.637 4,6 8.188 2,7 -40,0 

-Carbón importado 14.132 4,8 8.394 2,8 -40,6 

Fuel oil-Gas oil 423 0,1 291 0,1 -31,2 

Gas natural 70.113 23,7 93.373 31,1 33,2 

-Ciclo combinado 68.139 23,1 91.286 30,4 34,0 

Régimen especial 71.781 24,3 79.639 26,5 10,9 

Hidráulica 4.166 1,4 4.658 1,6 11,8 

Eólica 27.389 9,3 31.360 10,5 14,5 

Solar fotovoltaica 477 0,2 2.436 0,8 411,3 

Carbón 463 0,2 460 0,2 -0,7 

Gas natural 28.812 9,7 29.966 10,0 4,0 

Fuel oil-Gas oil 6.079 2,1 5.961 2,0 -1,9 

Biomasa y Residuos 4.396 1,5 4.798 1,6 9,2 

Producción bruta 295.604 100,0 299.979 100,0 1,5 

Consumos en generación 11.044 10.764 -2,5 

Producción neta 284.560 289.215 1,6 

Consumo en bombeo 4.349 3.279

Saldo de intercambios -5.751 -11.039

Demanda (bc) 274.460 274.897 0,2

(1) Biomasa, R.S.U., eólica y solar fotovoltaica.
FUENTE: SEE.
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Energía Hidroeléctrica

En el cuadro 3.2.2.6 se muestra la energía hidroe-

léctrica producible por meses, observándose que

ésta fue en general inferior a la de 2007 en el pri-

mer trimestre y superior en general en el resto,

CUADRO 3.2.2.3. BALANCE DE ENERGÌA ELÈCTRICA POR FUENTES DE ENERGÌA. TOTAL PENINSULAR

2007 2008 2008/07

Gwh % Gwh % %

Régimen ordinario 223.823 75,7 220.340 73,5 -1,6

Hidroeléctrica 26.352 8,9 21.430 7,1 -18,7

Nuclear 55.102 18,6 58.971 19,7 7,0

Carbón 70.994 24,0 45.635 15,2 -35,7 

-Hulla y antracita nacional 20.310 6,9 15.632 5,2 -23,0 

-Lignito negro 3.994 1,4 2.952 1,0 -26,1

-Lignito pardo 4.378 1,5 147 0,0 -96,6 

-Carbón importado 42.312 14,3 26.904 9,0 -36,4 

Fuel oil-Gas oil 1.915 0,6 1.448 0,5 -24,4 

Gas natural 69.460 23,5 92.856 31,0 33,7 

Régimen especial 71.781 24,3 79.639 26,5 10,9

Hidráulica 4.166 1,4 4.658 1,6 11,8

Eólica 27.389 9,3 31.360 10,5 14,5

Solar fotovoltaica 477 0,2 2.436 0,8 411,3

Carbón 463 0,2 460 0,2 -0,7

Gas natural 28.812 9,7 29.966 10,0 4,0

Fuel oil-Gas oil 6.079 2,1 5.961 2,0 -1,9

Biomasa y Residuos 4.396 1,5 4.798 1,6 9,2

Producción bruta 295.604 100,0 299.979 100,0 1,5

FUENTE: SEE.

CUADRO 3.2.2.4. CONSUMO DE COMBUSTIBLES EN GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD. TOTAL PENINSULAR

2007 2008 2008/07 2007 2008 2008/07

Miles de toneladas (1) % Miles de tep. %

Carbón 37.327 18.409 -50,7 16.355 10.118 -38,1

-Hulla+antracita nacional 9.247 6.712 -27,4 4.349 3.250 -25,3

-Carbón importado 18.042 10.947 -39,3 9.722 6.118 -37,1

-Lignito negro 3.251 707 -78,2 1.003 707 -29,5

-Lignito pardo 6.787 43 -99,4 1.281 43 -96,7

Productos petrolíferos 1.310 1.100 -16,0 1.198 1.038 -13,4

Gas natural 150.825 191.930 27,3 13.574 17.274 27,3

Gas siderúrgico 2.875 2.695 -6,2 288 270 -6,3

Biomasa y Residuos 5.450 5.999 10,1 1.462 1.600 9,5

Total 32.876 30.299 -7,8

(1) Gas natural y gas siderúrgico en millones de termias PCS.
FUENTE: SEE.
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aunque siempre por debajo de la media histórica en

acumulado, quedando en diciembre muy por debajo

de ésta.

La gestión de reservas, conjuntamente con la evolu-

ción, antes indicada, del producible hidráulico, dio

como resultado una producción hidroeléctrica

total en bornes de generador en el sistema

peninsular de 21.430 GWh, en el Régimen Ordi-

nario, un 18,7% inferior a la del año 2007 y de

4.658 GWh en el Régimen Especial, superior al

año anterior.

CUADRO 3.2.2.5. CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA EN GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD. TOTAL PENINSULAR

2007 2008 2008/7

ktep. Estructura % ktep. Estructura % %

Hidroeléctrica 2.342 4,5 2.001 4,0 -14,5

Nuclear 14.360 27,6 15.368 30,4 7,0

Carbón 16.642 32,0 10.387 20,5 -37,6

-Nacional 6.645 12,8 4.016 7,9 -39,6

-Importado 9.997 19,2 6.371 12,6 -36,3

Petróleo 1.198 2,3 1.038 2,1 -13,4

Gas natural 13.574 26,1 17.274 34,2 27,3

Eólica 2.355 4,5 2.697 5,3

Solar 41 0,1 210 0,4

Biomasa y Residuos 1.462 2,8 1.600 3,2 9,5

Total 51.973 95,4 50.575 94,3 -2,7

(1) Biomasa, R.S.U., eólica y solar fotovoltaica.
FUENTE: SEE.

CUADRO 3.2.2.6. ÍNDICE DE ENERGÍA HIDROELÉCTRICA PRODUCIBLE

2007 2008

Mensual Acumulado Mensual Acumulado

Enero 0,37 0,37 0,32 0,32

Febrero 0,80 0,59 0,20 0,25

Marzo 0,84 0,66 0,32 0,28

Abril 0,85 0,70 1,15 0,46

Mayo 0,94 0,74 1,20 0,58

Junio 0,83 0,75 1,18 0,65

Julio 0,73 0,75 0,94 0,66

Agosto 0,87 0,75 0,98 0,67

Septiembre 0,72 0,75 0,93 0,68

Octubre 0,59 0,74 0,40 0,66

Noviembre 0,29 0,70 0,60 0,66

Diciembre 0,17 0,64 0,75 0,67

FUENTE: Red Eléctrica de España.
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Carbón

La producción eléctrica, en bornes de generador,

en centrales de carbón del Régimen Ordinario del

Sistema Peninsular fue, en 2008, de 46.275 GWh,

siendo la participación en la producción total del

15,4%, peso que ha disminuido respecto al año

anterior, debido a que varias plantas han estado

fuera de servicio para realizar nuevas inversiones

que las adapten a la legislación ambiental, junto

con los altos precios del carbón durante el año. 

El consumo de carbón alcanzó 18.409 Kt, inferior

en un 50,7% al del año anterior, destacando, en

toneladas, el descenso del 27,4% en hulla y antra-

cita nacional, el descenso del 78,2% en lignito

negro y del fin del consumo de lignito pardo, que

ha dejado de explotarse, junto con el descenso del

39,3% en carbón importado como se indica en el

cuadro 3.2.2.4.

Las existencias de carbón en los parques de las

centrales térmicas del Sistema Peninsular, a 31 de

diciembre de 2008 (cuadro 3.2.2.7), ascendían a

8.580 Kt, un 42,7% superior a las existencias al 31

de diciembre de 2007, debido al bajo consumo en

generación eléctrica indicado. 

Fueloil y gas natural

En 2008, en el Régimen Ordinario peninsular, se

generaron 291 GWh, en bornes de generador, en

centrales de fueloil, con descenso del 31,2% y

93.373 GWh en centrales de gas natural, con

aumento del 33,2% y alcanzando ya el 31,1% de la

generación bruta peninsular.

El consumo de productos petrolíferos en genera-

ción de dicho Régimen ascendió, en 2008, a 1100

Kt, un 16% inferior al de 2007. El de gas natural

fue de 191930 millones de termias PCS, un 27,3%

superior al valor del año anterior.

Otras energías renovables

Este apartado ha registrado en el año un fuerte

crecimiento respecto al del año anterior, desta-

cando la producción eólica, 3.1360 GWh, un 14,5%

superior a la del año anterior y debido a la entrada

en servicio de nueva potencia. En biomasa y Resi-

duos, el producción fue 4.798 GWh, un 9,2% supe-

rior a la del año anterior. Este año ha registrado el

enorme crecimiento de la generación solar foto-

voltaica, que ha alcanzado 2.436 GWh. 

CUADRO 3.2.2.7. EXISTENCIAS DE CARBÓN EN LAS CENTRALES TÉRMICAS PENINSULARES

Existenc. en miles de toneladas a: Variación

Mensual Acumulado Mensual Acumulado

Hulla + Antracita nac. 3.289 5.167 1.878 57,1

Hulla importada 1.919 2.009 90 4,7

Lignito pardo 2 0 -2 -100,0

Lignito negro 803 1.405 602 75,0

Total 6.013 8.580 2.567 42,7

FUENTE: Red Eléctrica de España.
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En conjunto, las energías renovables han aporta-

do el 21,5% de la generación bruta peninsular,

frente al 21,2% del año anterior.

Nuclear

En el capítulo 4 del presente Informe se efectúa

un análisis detallado tanto de la explotación de las

centrales nucleares en 2008 como del resto de las

actividades relacionadas con la generación eléc-

trica de origen nuclear.

3.2.3. Explotación del sistema extrapeninsular

El cuadro 3.2.3.1 muestra la potencia instalada en

el parque de generación eléctrica extrapeninsular,

a 31 de diciembre de 2008.

La producción eléctrica, en bornes de generador,

en el conjunto del sistema extrapeninsular, en

2008, fue de 16.874 GWh, lo que representa un

incremento del 1,6% en relación con 2007.

Los consumos en generación aumentaron un

3,2%, por lo que la producción neta, o energía

eléctrica disponible en barras de central, ha sido,

en 2008, de 15.887 GWh, un 1,5% superior al valor

del año 2007.

En el cuadro 3.2.3.2 se muestra el balance eléctri-

co extrapeninsu lar, por centrales, de los dos últi-

mos años. La demanda se sigue cubriendo, mayo-

ritariamente, por la producción de las centrales

que emplean productos petrolíferos. El resto,

salvo una muy pequeña aportación hidroeléctrica,

se completa con la producción con carbón en la

central de Alcudia (Baleares) y unidades que

emplean energías renovables.

El cuadro 3.2.3.3 muestra el balance eléctrico

extrapeninsular según combustibles y el consumo

de éstos.

CUADRO 3.2.3.1. POTENCIA INSTALADA A 31-12-2008. EXTRAPENINSULAR

Baleares Canarias Ceuta Melilla Total
Mw Mw Mw Mw Mw

Régimen ordinario 1.958 2.543 57 73 4.631

Hidráulica 0 1 0 0 1

Térmica 1.958 2.542 57 73 4.630

-Carbón 510 0 0 0 510

-Fuel oil-Gas oil 1..448 2.542 46 62 4.098

Régimen especial 96 327 0 3 426

Fuel oil-Gas oil 8 88 0 0 96

Eólica 4 146 0 0 150

R.S.U. 33 0 0 3 36

Solar fotovoltaica 52 93 0 0 145

Total 2.054 2.870 57 76 5.057

Fuente: SEE y Red Eléctrica de España.
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ESTRUCTURA DE TARIFAS

En 2008 se han realizado dos revisiones de tarifas:

en enero y julio, actualizando las tarifas de sumi-

nistro y de acceso, así como las tarifas y primas de

régimen especial.

Esta información ha sido publicada, en la normati-

va citada a continuación:

– Orden ITC/3.860/2007, de 29 de diciembre, por

la que se revisan las tarifas eléctricas a partir del

1 de enero de 2008.

CUADRO 3.2.3.2. BALANCE ELÉCTRICO EXTRAPENINSULAR SEGÚN CENTRALES (GWH)

Baleares Canarias Ceuta y Melilla Total 2008/07

2007 2008 2007 2008 2007 2008 2007 2008 %

Régimen ordinario 6.216 6.311 9.122 9.170 446 435 15.784 15.917 0,8 

Hidráulica 0 0 0 0 0 0 0 0

Térmica 6216 6311 9122 9170 446 435 15784 15917 0,8 

-Carbón 3209 3383 0 0 0 0 3209 3383 5,4 

-Fuel oil-Gas oil 3007 2928 9122 9170 446 435 12575 12534 -0,3 

Régimen especial 170 209 639 740 10 9 819 957 16,9 

Fuel oil-Gas oil 25 26 261 240 0 0 285 267 -6,5 

Eólica 6 6 359 437 0 0 365 442 21,2 

R.S.U. 137 149 0 0 10 9 147 158 6,9 

Solar fotovoltaica 2 28 19 63 0 0 21 91

Producción bruta 6.386 6.520 9.761 9.910 456 444 16.602 16.874 1,6 

Consumos en generación 388 398 544 559 25 31 956 987 3,2 

Demanda (bc) 5.998 6.122 9.217 9.352 432 413 15.646 15.887 1,5 

FUENTE: SEE.

CUADRO 3.2.3.3. CONSUMO DE COMBUSTIBLES Y DE ENERGÌA PRIMARIA EN GENERACIÓN ELÈCTRICA.
TOTAL EXTRAPENINSULAR

Baleares Canarias Ceuta y Melilla Total 2008/07

2007 2008 2007 2008 2007 2008 2007 2008 %

Consumo de combustibles (Miles de toneladas)

Carbón 1.169 1.259 0 0 0 0 1.169 1.259 7,7

Productos Petrolíferos 793 570 2305 2143 88 92 3.187 2.805 -12,0

R.S.U. 248 269 0 0 19 16 267 285 6,9

Total 2.210 2.098 2.305 2.143 107 108 4.622 4.350 -5,9

Consumo de energía primaria (Miles de tep)

Carbón 714 767 0 0 0 0 714 767 7,5

Productos Petrolíferos 801 567 2.283 2.116 85 89 3.168 2.772 -12,5

R.S.U. 47 51 0 0 4 3 51 54 6,9

Eólica 1 1 30 38 0 0 31 38 24,6

Solar 0 2 2 5 0 0 2 8

Total 1.562 1.386 2.313 2.153 89 92 3.963 3.631 -8,4

FUENTE: SEE.
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– Orden ITC/1.857/2008, de 26 de junio, por la que

se revisan las tarifas eléctricas a partir del 1 de

julio de 2008.

Además de dichas revisiones tarifarias, hay que

destacar que el 1 de julio de 2008 desparecieron

las tarifas generales de alta tensión, según lo dis-

puesto en el Real Decreto 871/2007, de 29 de

junio, por el que se ajustan las tarifas eléctricas a

partir del 1 de julio de 2007, que en su Disposi-

ción adicional cuarta contemplaba que “A partir

de 1 de julio de 2008 se suprimen las tarifas

generales de alta tensión y la tarifa horaria de

potencia”.

La desaparición de las tarifas es la culminación del

proceso de liberalización del suministro, iniciado

el 1 de enero de 1998, y desarrollado a través de

medidas normativas con el objeto de fomentar la

contratación de energía en el mercado libre y la

desaparición progresiva de las tarifas integrales

de suministro de energía eléctrica, de acuerdo con

lo establecido en la Directiva 2003/54/CE, de 26 de

junio de 2003, sobre normas comunes para el

mercado interior de la electricidad y por la que se

deroga la Directiva 96/92/CE, y según lo dispuesto

en la Ley 17/2007, de 4 de julio, de modificación de

la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector

Eléctrico, donde se establecía el calendario de

desaparición de las tarifas integrales contemplan-

do la entrada en vigor del “suministro de último

recurso”.

Otras medidas adoptadas en el año 2008 en lo que

respecta a las tarifas de suministro para consumi-

dores domésticos en baja tensión han sido: la tari-

fa social, para consumidores con menos de 3 KW

de potencia contratada en su residencia habitual,

con término de potencia gratuito, y el mínimo de

consumo gratuito (12,5 kWh al mes) para todos

los consumidores domésticos. 

3.3.1. Actualización de las tarifas en 2008

A lo largo del año 2008 tuvieron lugar dos revisio-

nes de tarifas:

A partir del 1 de enero de 2008

La Orden ITC/3.860/2007, para el caso de las tari-

fas integrales, recogió las subidas siguientes a

partir del 1 de enero de 2008:

a) Se incrementaron los precios básicos de los tér-

minos de potencia y energía de todas las tarifas

de suministro de los consumidores finales el

3,3%.

Las tarifas para los distribuidores acogidos a la

disposición transitoria undécima de la Ley, de

acuerdo con la fórmula de cálculo establecida

en el Real Decreto 1.164/2001, de 26 de octu-

bre, se incrementan el 5,4%.

b) Las variaciones medias de las tarifas de acceso

a las redes de transporte y distribución de ener-

gía eléctrica son las siguientes:

- Tarifas 2.0.A y 2.0A DH: -20%

- Resto de tarifas: +3,3%
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Para los consumidores domésticos se redujeron

los precios de los términos de energía mantenien-

do los términos de potencia con objeto de lograr

un acercamiento entre los precios del mercado

libre y la tarifa, cuestión que en el caso de la tarifa

2.0A llegan a la igualdad.

Para los alquileres de equipos se mantuvieron las

tarifas a la espera del informe de la Comisión

Nacional de Energía solicitado como consecuen-

cia del propio informe que sobre la tarifa eléctrica

de 2002 emitió esa Comisión, excepto en el caso

de los nuevos contadores electrónicos con posibi-

lidad de telegestión para consumidores domésti-

cos que se actualizan como las tarifas, incremen-

tándose el 3,3%. 

En virtud de lo previsto en el Real Decreto

661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la

actividad de producción de energía eléctrica en

régimen especial, se procede a la actualización

anual o trimestral, según corresponda, de las tari-

fas, primas, límites superior e inferior y determi-

nados complementos, de las instalaciones recogi-

das en el mismo.

A partir del 1 de julio de 2008

Desaparecen las tarifas de suministro de alta ten-

sión. Se incrementan los precios básicos de los

términos de energía de todas las tarifas de sumi-

nistro de baja tensión manteniendo los términos

de potencia con objeto de lograr un acercamiento

entre los precios del mercado libre y la tarifa. Los

incrementos por tarifas son los que a continuación

se resumen:

            Tarifa         Incremento Precio Medio 

1.0 5%

2.0.1 5,5%

2.0.2 7,33%

2.0.3 8,34%

3.0.1 5%

2.0.1 DHA 5,71%

2.0.2 DHA 7,51%

2.0.3 DHA 8,48%

3.0.1 DHA 5%

3.0.2 5%

Para estas tarifas se establece un consumo míni-

mo 12,5 kWh al mes que está exento de factura-

ción. Paralelamente se reduce el límite de consu-

mo por encima del cual se penalizan los excesos,

de 1.100 kWh al bimestre a 500 kWh al mes, actua-

lizando la penalización al 25% del término de

energía básico de la tarifa 2.0.1. 

La tarifa G.4, que es la única tarifa de alta ten-

sión destinada a consumidores finales se incre-

menta el 4,7% en línea con el IPC, con ello las tari-

fas a los consumidores finales se incrementan un

5,6%.

3.3.2. Evolución de las Tarifas Eléctricas

a) Evolución en España

La evolución de los precios desde 1997 hasta 2008

(primer semestre) se detalla en el cuadro 3.3.1, en

el que se representa la evolución de las tarifas

integrales desde el año 1997, comparándolo con el

valor de IPC correspondiente a cada uno de esos
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CUADRO 3.3.1. EVOLUCION DE LAS TARIFAS INTEGRALES

Incremento anual

R.D. Tarifas R.D. Tarifas IPC

1996 = 100 1996 = 100 1996 = 100

Año N.o % Nominal Acumulado % Real Acumulado % Acumulado

1997 RD 2657/96 -2,92 97,08 -4,92 95,08 2,00 102,00

1998 RD 2016/97 -3,63 93,56 -5,03 90,30 1,40 103,43

1999 RD 2821/98, RD-L 6/99 -2,57 91,15 -5,47 85,36 2,90 106,43

2000 RD 2066/99 -0,93 90,30 -4,93 81,15 4,00 110,68

2001 RD 3490/00 -2,22 88,30 -4,92 77,16 2,70 113,67

2002 RD 1483/01 0,41 88,66 -3,59 74,39 4,00 118,22

2003 RD 1436/02 1,69 90,16 -0,91 73,71 2,60 121,29

2004 RD 1802/03 1,54 91,55 -1,66 72,49 3,20 125,18

2005 RD 2392/04 1,71 93,12 -1,99 71,05 3,70 129,81

2006 RD 1556/05, RD 809/06 6,75 99,40 4,05 73,92 2,70 133,31

2007 RD 1634/06, RD 871/07 6,04 105,40 1,84 75,28 4,20 138,91

2008 ORDEN ITC/3860/2007 3,34 108,92 1,94 76,74 1,40 140,86

Total 8,92 -23,26 40,86

FUENTE: SEE.

años. Se representan los porcentajes, tanto real

como nominal, así como la evolución de los índi-

ces, tomando como base 100 el año 1996. 

A partir del 1 de julio de 2008, con la desaparición

de las tarifas integrales de alta tensión, únicamen-

te se contemplaban tarifas integrales para los

consumidores en baja tensión, situación que se ha

mantenido hasta la entrada en vigor del suminis-

tro de último recurso el 1 de julio de 2009. Por este

motivo, en el segundo semestre de 2008, la evolu-

ción de los precios es la reflejada en el apartado

anterior.

b) Comparación con otros países

Para la comparación de precios de energía eléctri-

ca con otros países, se han utilizado los datos

vigentes a 1 de julio de 2008 en los diferentes paí-

ses de Europa, facilitados por EUROSTAT y

correspondientes a diferentes consumidores tipo

domésticos e industriales. 

Estos datos son los obtenidos con la nueva meto-

dología aplicable a la recopilación de datos sobre

precios desde el 1 de enero de 2008, a raíz de la

aprobación de la Decisión de la Comisión de 7 de

junio de 2007, en la que se modificaron los anexos

de la Directiva 90/377/CE del Consejo, relativa a un

procedimiento comunitario que garantice la trans-

parencia de los precios aplicables a los consumido-

res industriales finales de gas y electricidad. 

En los cuadros 3.3.2 y 3.3.3 se detallan estos pre-

cios, calculados en cent€/kWh, incluyendo todos

los impuestos en el caso de los consumidores

domésticos, y todos los impuestos excepto el IVA

en el caso de los consumidores industriales. Como

se puede observar:
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CUADRO 3.3.2. PRECIOS DE LA ELECTRICIDAD PARA USOS DOMÉSTICOS
PRECIOS EN EURO/KWH, CON IVA (JULIO 2008)

Consumidores tipo

Países Db: 1.000 a Dc: 2.500 a Dd: 5.000 a
Da <1.000 kWh 2.500 kWh 5.000 kWh 15.000 kWa De: >15.000 kWh

Bélgica 0,281 0,234 0,208 0,187 0,167

Bulgaria 0,082 0,081 0,082 0,082 0,090

República Checa 0,271 0,204 0,130 0,107 0,092

Dinamarca 0,307 0,307 0,279 0,249 0,249

Alemania 0,348 0,244 0,220 0,204 0,197

Estonia 0,087 0,087 0,085 0,083 0,074

Irlanda 0,488 0,237 0,203 0,184 0,159

Grecia 0,106 0,094 0,110 0,135 0,171

España 0,320 0,180 0,156 0,149 0,140

Francia 0,234 0,144 0,123 0,108 0,108

Italia 0,270 0,163 0,220 0,239 0,241

Chipre 0,199 0,191 0,204 0,210 0,212

Letonia 0,101 0,100 0,100 0,100 0,100

Lituania 0,092 0,089 0,087 0,082 0,077

Luxemburgo 0,222 0,179 0,156 0,146 0,115

Hungría 0,159 0,159 0,155 0,153 0,162

Malta 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

Holanda 0,000 0,139 0,178 0,199 0,187

Austria 0,265 0,203 0,177 0,166 0,153

Polonia 0,174 0,141 0,130 0,123 0,117

Portugal 0,342 0,174 0,153 0,137 0,127

Rumanía 0,110 0,108 0,110 0,110 0,113

Eslovenia 0,193 0,131 0,116 0,109 0,105

Eslovaquia 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

Finlandia 0,227 0,153 0,127 0,111 0,093

Suecia 0,297 0,195 0,175 0,151 0,138

Reino Unido 0,168 0,165 0,160 0,140 0,132

Croacia 0,208 0,128 0,118 0,113 0,107

Noruega 0,385 0,247 0,170 0,128 0,115

Media (UE 27) 0,223 0,164 0,154 0,147 0,141

España-media 0,097 0,016 0,002 0,002 -0,001

% diferencia sobre media 43,67 9,65 1,32 1,41 -0,56 

FUENTE: Eurostat.
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CUADRO 3.3.3. PRECIOS CONSUMIDORES TIPO INDUSTRIALES. PRECIOS EN EURO/KWH, SIN IVA

Consumidores tipo

Ia Ib Ic Id Ie If Ig
<20 >20<500 >500<2.000 >2.000<20.000 >20.000<70.000 >70.000<150.000 >150.000

MWh MWh MWh MWh MWh MWh MWh

Bélgica 0,172 0,148 0,110 0,098 0,081 0,074

Bulgaria 0,077 0,073 0,065 0,059 0,052 0,046 0,044

República Checa 0,168 0,135 0,112 0,094 0,084 0,085

Dinamarca 0,207 0,110 0,102 0,101 0,094 0,093

Alemania 0,183 0,128 0,108 0,096 0,090 0,085

Estonia 0,075 0,065 0,060 0,052 0,044 0,040

Irlanda 0,175 0,155 0,142 0,128 0,115 0,100

Grecia 0,138 0,165 0,161 0,106 0,074 0,067

España 0,138 0,126 0,107 0,089 0,078 0,073 0,051

Francia 0,112 0,078 0,062 0,055 0,059 0,054

Italia 0,223 0,163 0,148 0,140 0,125 0,120 0,113

Chipre 0,193 0,193 0,181 0,172 0,154 0,155

Letonia 0,101 0,091 0,080 0,071 0,069 0,068

Lituania 0,107 0,095 0,084 0,070 0,066

Luxemburgo 0,159 0,114 0,103

Hungría 0,150 0,137 0,122 0,109 0,099 0,090 0,082

Malta

Holanda 0,189 0,136 0,102 0,095 0,089 0,087 0,085

Austria 0,134 0,120 0,107 0,097 0,095 0,089 0,088

Polonia 0,148 0,106 0,091 0,079 0,076 0,072 0,072

Portugal 0,155 0,110 0,090 0,082 0,069 0,061

Rumanía 0,113 0,108 0,095 0,080 0,068 0,055

Eslovenia 0,149 0,129 0,099 0,080 0,066 0,078

Eslovaquia

Finlandia 0,081 0,076 0,067 0,064 0,057 0,056

Suecia 0,119 0,087 0,077 0,069 0,062 0,062

Reino Unido 0,135 0,117 0,109 0,101 0,098 0,099 0,086

Croacia 0,113 0,100 0,095 0,081 0,060 0,054 0,059

Noruega 0,097 0,087 0,087 0,068 0,064 0,047

Media (UE27) 0,144 0,119 0,103 0,091 0,082 0,079 0,078

España-media -0,007 0,007 0,004 -0,002 -0,004 -0,006 -0,026

% Dif. sobre media -4,56 6,14 3,39 -2,19 -4,45 -7,83 -33,90 

FUENTE: Eurostat.
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En consumidores tipo doméstico: todos los pre-

cios en España para los consumidores domésticos

se encuentran por encima de la media comunita-

ria excepto los consumidores tipo De.

En consumidores tipo industrial: Los precios en

España para los consumidores industriales, se

encuentran por debajo de la media comunitaria o

por encima dependiendo del tipo de consumidor.

Otras actuaciones de interés derivadas de la

normativa de tarifas

Retribución de las actividades reguladas

A partir del 1 de enero de 2008

Costes considerados

Se fijan los costes reconocidos para la retribución

de las actividades reguladas, transporte y distri-

bución de las empresas sujetas al sistema de liqui-

dación a partir de 1 de enero de 2008, así como los

correspondientes a las empresas insulares y extra-

peninsulares y los de las empresas distribuidoras

acogidas a la disposición transitoria undécima de

la Ley 54/1997, de 27 de noviembre.

Se incluyen como costes permanentes las cuan-

tías correspondientes a la anualidad que resulta

para recuperar linealmente el valor actual neto de

los distintos déficits de ingresos de las actividades

reguladas: 

• Déficit de ingresos hasta el año 2003, excluyen-

do el déficit consecuencia del sobrecoste extra-

peninsular.

• Déficit extrapeninsular hasta 2005.

• Déficit de ingresos en las liquidaciones de las

actividades reguladas en el año 2005.

• Déficit de ingresos en las liquidaciones de las

actividades reguladas en el año 2006.

• Déficit de ingresos en las liquidaciones de las

actividades reguladas en el año 2007.

• Déficit ex ante de ingresos en las liquidaciones

de las actividades reguladas en el año 2008.

A la aplicación de los criterios de revisión de estos

costes se añaden los correspondientes a la previ-

sión de los costes de generación, los costes de

diversificación y seguridad de abastecimiento y

los otros costes permanentes, y teniendo en cuen-

ta que se considera una mejor previsión del incre-

mento de demanda para 2008 del 4,22%, calcula-

da de acuerdo a criterios de la Comisión Nacional

de Energía.

Los costes a reconocer a las actividades reguladas

de las empresas peninsulares sujetas a liquida-

ción, de acuerdo con lo establecido en el artículo

16 apartados 2, 3 y 4 de la Ley 54/1997, de 27 de

noviembre, son los siguientes:

Miles de €

Costes de transporte: 1.098.822

Costes de distribución: 3.756.723

Costes de gestión comercial: 292.798

TOTAL 5.148.343

Para las empresas de los sistemas insulares y
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extrapeninsulares no acogidas a la Disposición

Transitoria Undécima de la Ley del Sector Eléctri-

co a partir de 1 de enero de 2008, estos costes son

los siguientes:

Miles de €

Costes de transporte: 118.485 

Costes de distribución: 298.113  

Costes de gestión comercial: 19.841

TOTAL 436.439

El margen de los distribuidores acogidos a la Dis-

posición Transitoria Undécima de la Ley del Sec-

tor Eléctrico asciende a partir de 1 de enero de

2008 a 274.635 miles de euros, a los que hay que

añadir 14.800 miles de euros en concepto de com-

pensación por interrumpibilidad, régimen espe-

cial y otros.

Se incluyen además como costes de distribución

una partida de 90.000 miles de euros destinada a

la realización de planes de mejora de calidad de

servicio.

Se considera una partida de 275.900 miles de

euros destinada a la financiación del Plan de

Acción 2008-2012.

Hay que descontar los ingresos que se han produ-

cido por peajes de exportaciones, según informa-

ción facilitada por Red Eléctrica de España, S.A.

Costes permanentes del sistema

Se incluyen los pagos al Operador del Sistema, al

Operador del Mercado, a la Comisión Nacional de

Energía y la financiación del Plan de Viabilidad

para la empresa Elcogás, S.A.

También se incluyen las aportaciones de todas las

anualidades que resultan para recuperar lineal-

mente el valor actual neto de los distintos déficit

de ingresos de las actividades reguladas. 

Costes de diversificación y seguridad

de abastecimiento

Comprenden:

– Los pagos por la moratoria nuclear.

– Los pagos de la 2ª parte del ciclo del combusti-

ble nuclear.

– El coste destinado a la compensación a los dis-

tribuidores acogidos a la disposición transitoria

undécima de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-

bre, del Sector Eléctrico. Esta cuantía tiene

como objetivo compensar las diferencias de pre-

cio del complemento por interrumpibilidad de

sus clientes acogidos a este sistema, las diferen-

cias en el precio de adquisición de energía por las

instalaciones de producción de régimen especial

conectadas a sus redes y por último, las perdidas

de margen por sus consumidores que se pasan al

mercado libre.

Otras revisiones de tarifas y precios

En virtud de lo previsto en el Real Decreto

661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la
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actividad de producción de energía eléctrica en

régimen especial, se procede a la actualización

anual o trimestral, según corresponda, de las tari-

fas, primas, límites superior e inferior y determi-

nados complementos, de las instalaciones recogi-

das en el mismo.

1) Actualizaciones trimestrales

Las actualizaciones trimestrales se realizan, de

acuerdo al procedimiento establecido en el anexo

VII del Real Decreto 661/2007, para las siguientes

instalaciones:

1. Subgrupos a.1.1 y a.1.2 en función de las varia-

ciones de los valores de referencia de los índices

de precios de combustibles definidos en el

anexo VII y el IPC.

2. Grupo c.2, de igual manera que las instalacio-

nes del subgrupo a.1.2 del rango de potencia

entre 10 y 25 MW que utilicen fueloil.

3. Para las instalaciones acogidas a la disposi-

ción transitoria segunda, de igual manera

que las instalaciones de los subgrupos a.1.1 y

a.1.2.

Las variaciones trimestrales de los índices de refe-

rencia utilizados para la actualización han sido, un

decremento de 211 puntos básicos para el IPC

(variación del 1,846 por ciento en el segundo tri-

mestre y de -0,265 por ciento en el tercer trimes-

tre), un incremento del 1,0975 por ciento para el

precio del Gas Natural y un incremento del 7,57

por ciento para el precio del Gasóleo, el GLP y el

Fuel (valores de referencia de 103,69 y 111,53 para

el segundo y tercer trimestre respectivamente).

2) Actualizaciones anuales.

Las actualizaciones anuales se realizan, de acuer-

do al procedimiento establecido en el anexo VII

del Real Decreto 661/2007 o a la aplicación directa

de la variación del índice de referencia, según se

recoja en el propio real decreto citado, según

corresponda, para las siguientes instalaciones:

1. Para las instalaciones del subgrupo a.1.4 y del

grupo a.2, en función de la evolución del precio

del carbón y del IPC, respectivamente, según el

anexo VII del citado real decreto.

2. Para las instalaciones de la categoría b), del

subgrupo a.1.3, y de la disposición transitoria

décima, tomando como referencia el incremen-

to del IPC menos 25 puntos básicos.

3. Para las instalaciones de los grupos c.1 y c.3,

tomando como referencia el incremento del

IPC y para el grupo c.4, atendiendo al incre-

mento del IPC y del precio del carbón en los

mercados internacionales, ponderando al 50

por ciento cada una de las dos variables.

4. Para las instalaciones acogidas al apartado 2 de

la disposición adicional sexta del Real Decreto

661/2007, de 25 de mayo, tomando como refe-

rencia el incremento del IPC.

5. Para las instalaciones acogidas al apartado 3 de

la disposición adicional sexta del Real Decreto
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661/2007, de 25 de mayo, con el mismo incre-

mento que les sea de aplicación a las instalaciones

de la categoría a.1.1 de potencia igual a 50 MW.

Las variaciones anuales de los índices de referen-

cia utilizados han sido, un incremento del IPC de

360 puntos básicos y un incremento del precio del

carbón del 5,9 por ciento.

Igualmente se procede a la revisión del valor del

complemento por energía reactiva regulado en el

artículo 29.1 del Real Decreto 661/2007, y del

complemento por continuidad de suministro fren-

te a huecos de tensión tomando como referencia

el incremento del IPC menos 25 puntos básicos,

por ser de aplicación los mismos criterios que

rezan para la actualización de las instalaciones de

la categoría b) del real decreto.

A partir del 1 de julio de 2008

Las únicas modificaciones de estos costes respec-

to a los incluidos en la memoria de la revisión de

enero de 2008, se refieren a los conceptos afecta-

dos por la revisión del precio de generación, algu-

nos de los costes de diversificación y seguridad de

abastecimiento. Respecto a este precio, se toma

la previsión del escenario más bajo de precios del

informe de la CNE. 

Novedades

– Se establece el plan de sustitución de contado-

res de medida en los suministros de energía

eléctrica de hasta 15 kW de potencia contrata-

da con el fin de impulsar la implantación de los

sistemas de telegestión.

– Se crea la tarifa social, de aplicación a suminis-

tros domésticos en baja tensión contratados

por personas físicas siempre que el suministro

esté destinado a residencia habitual del titular,

que la potencia contratada sea inferior a 3 kW y

tenga instalado el correspondiente ICP. 

– Se establece el procedimiento de liquidación a

realizar por OMEL de la energías vendidas y

compradas a través del despacho económico

de la generación en los SEIE hasta la fecha esta-

blecida en que la Ley 17/2007, de 4 de julio, por

la que se modifica la Ley 54/1997, de 27 de

noviembre, del Sector Eléctrico, asigna al ope-

rador del sistema las funciones de liquidación

de los sistemas eléctricos insulares y extrape-

ninsulares.

– Se establece para el año 2007, el mecanismo de

la minoración de la retribución de la actividad

de producción de energía eléctrica en el impor-

te equivalente al valor de los derechos de emi-

sión de gases de efecto invernadero asignados

gratuitamente, dando continuidad al sistema

fijado para 2006, aplicando lo dispuesto en los

artículos 2, 3 y 4 de la Orden ITC/3315/2007, de

15 de noviembre, por la que se regula, para el

año 2006, la minoración de la retribución de la

actividad de producción de energía eléctrica en

el importe equivalente al valor de los derechos

de emisión de gases de efecto invernadero

asignados gratuitamente.

– Se modifica el apartado décimo del Anexo III de
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la orden ITC/2794/2007, de 27 de septiembre,

por la que se revisan las tarifas eléctricas a par-

tir del 1 de octubre de 2007, para asegurar que

el pago por capacidad correspondiente al

incentivo a la inversión está asociado a la dispo-

nibilidad de la instalación.

– Se adapta de forma transitoria la autorización e

inscripción de los agentes externos a la figura

del comercializador en tanto se desarrolla

la normativa que contemple la figura de co-

mercializador con sede fuera del ámbito del

MIBEL.

– Se permite la utilización de perfiles de consumo

para la medida de aquellos suministros que

desde la entrada en vigor del Real Decreto

1110/2007, de 24 de agosto, han cambiado su

clasificación de tipo de punto de medida pasan-

do de ser tipo 4 a tipo 3, y que no dispongan de

registro horario de consumo, hasta el momen-

to en que sustituyan el equipo de medida para

adaptarlo a lo establecido en el Real Decreto

1110/2007, de 24 de agosto.

– Se establecen los mandatos siguientes:

– A la CNE para que elabore un informe donde

se detalle la subida que debiera correspon-

der a cada una de las tarifas de suministro y

de acceso de tal forma que se cumpla el prin-

cipio de aditividad tarifaria.

– A la CNE para que elabore una propuesta

motivada sobre los mecanismos de financia-

ción de pagos por capacidad.

– A la CNE, al OS y al OM para que faciliten el

detalle de las cuentas de balance y de gastos

e ingresos de los últimos cuatro años y la

previsión de gastos del periodo.

– A la CNE, para que revise los valores unita-

rios de los costes de inversión y operación y

mantenimientos de los SEIE

– A la CNE para que analice el valor del alquiler

de los contadores electrónicos trifásicos con

discriminación horaria y posibilidad de tele-

gestión.

– Se modifican los pagos por capacidad de los

comercializadores y consumidores directos en

mercado en baja tensión, para acercar los

cobros a los pagos

– Se modifica la Orden ITC/913/2006, de 30 de

marzo, de 2006, por la que se aprueban el

método de cálculo del coste de cada uno de

los combustibles utilizados y el procedimiento

de despacho y liquidación de la energía en los

sistemas eléctricos insulares y extrapeninsula-

res, con objeto de adaptar el funcionamiento y

precios de las instalaciones de régimen espe-

cial en los SEIES a las modificaciones introdu-

cidas en el Real Decreto 661/2007, de 25 de

mayo

– Se modifica el artículo 7.1 de la Orden ITC

914/2006 de 30 de marzo, por la que se estable-

ce el método de cálculo de la retribución de

garantía de potencia para las instalaciones de

generación en régimen ordinario de los siste-

mas eléctricos insulares y extrapeninsulares,
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con objeto de posibilitar la retribución de las

instalaciones de generación que actúen por

seguridad de suministro en estos sistemas.

3.4. REGULACIÓN LEGAL DEL SECTOR

Entre las principales disposiciones publicadas

durante el año 2008 cabe señalar las siguientes:

– REAL DECRETO 325/2008, de 29 de febrero, por el

que se establece la retribución de la actividad de

transporte de energía eléctrica para instalaciones

puestas en servicio a partir del 1 de enero de 2008.

(B.O.E. nº 55 de 4 de marzo de 2008).

Este Real Decreto surge como consecuencia del

nuevo escenario regulatorio que recoge la Ley

54/1997, de 27 de noviembre, tras las modifica-

ciones introducidas en ella por la Ley 17/2007,

de 4 de julio, para adaptarla a lo dispuesto en la

Directiva 2003/54/CE, del Parlamento Europeo

y del Consejo, así como de la necesidad de aco-

meter en los próximos diez años un fuerte ciclo

inversor en instalaciones de transporte, para el

nuevo período objeto de planificación que abar-

ca desde 2008 a 2016.

– REAL DECRETO 222/2008, de 15 de febrero, por el

que se establece el régimen retributivo de la acti-

vidad de distribución de energía eléctrica. (B.O.E.

nº 67 de 18 de marzo de 2008).

El mencionado Real Decreto propone una revi-

sión del régimen económico de la actividad de

distribución de energía eléctrica, para tratar de

superar las deficiencias del Real Decreto

2819/1998, de 23 de diciembre, por el que se

regulan las actividades de transporte y distribu-

ción de energía eléctrica, y por otro lado, permi-

tir que el nuevo modelo pueda ser aplicable

también a los distribuidores acogidos a la dispo-

sición transitoria undécima de la Ley 54/1997,

de 27 de noviembre.

– REAL DECRETO 324/2008, de 29 de febrero, por el

que se establecen las condiciones y el procedi-

miento de funcionamiento y participación en las

emisiones primarias de energía eléctrica. (B.O.E.

nº 69 de 20 de marzo de 2008) y RESOLUCIÓN de

9 de mayo de 2008, de la Dirección General de

Política Energética y Minas, por la que se estable-

cen determinados aspectos de la quinta emisión

primaria de energía eléctrica. (B.O.E. nº 118 de 15

de mayo de 2008).

El Real Decreto 324/2008 extiende la obligación

de Endesa e Iberdrola de ofrecer capacidad VPP

en las 6ª y 7ª subasta que se celebrarán en sep-

tiembre de 2008 y marzo de 2009, respectiva-

mente.

Con el objetivo de hacer los productos VPP más

atractivos e introducir una serie de mejoras en

la manera de implantar las subastas, el Real

Decreto y la Resolución de la Secretaría General

de la Energía citados introducen varios cambios

importantes, entre los que se incluyen los

siguientes:

– Modificación de la definición del producto

VPP que será liquidado financieramente en

lugar de mediante entrega física de electrici-

dad.
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– Eliminación del requerimiento de nominar el

producto VPP antes de que el precio de mer-

cado diario esté disponible.

– Eliminación del requerimiento de ser Agente

del mercado eléctrico para los Pujadores.

– Eliminación del producto trimestral y cambio

de la frecuencia de las subastas a una vez cada

6 meses.

– Cambio del producto punta de manera que a

partir de ahora puede ser ejercitado entre las

08:00 y las 20:00 CET todos los días excepto

sábados, domingos y festivos nacionales.

– Incremento del contrato nominal de 2 a 10

MW.

– La Entidad Gestora de las Subastas será

designada por la CNE, que a su vez será la

encargada de supervisar la subasta para ase-

gurar el cumplimiento de los decretos y reso-

luciones relevantes. 

– RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2008, de la

Secretaría General de Energía, por la que se auto-

riza la Oficina de Cambios de Suministrador.

(B.O.E. nº 201 de 20 de agosto de 2008). 

– En esta Resolución se autoriza a la sociedad

«Oficina de Cambios de Suministrador, S.A.

(OCSUM)», a ejercer las funciones atribuidas

en el artículo 47 bis de la Ley 54/1997, de 27 de

noviembre del sector eléctrico, y en el artículo

83 bis de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del

Sector de Hidrocarburos, atribuidas a la Ofici-

na de Cambios de Suministrador.

– REAL DECRETO 1578/2008, de 26 de septiembre,

de retribución de la actividad de producción de ener-

gía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica

para instalaciones posteriores a la fecha límite de

mantenimiento de la retribución del Real Decreto

661/2007, de 25 de mayo, para dicha tecnología

(B.O.E. nº 234 de 27 de septiembre de 2008).

Mediante este Real Decreto, y con objeto de dar

continuidad a las inversiones y definir un creci-

miento en la implantación de la tecnología foto-

voltaica para atender los diferentes objetivos

asumidos por España al respecto, se establece

un nuevo marco retributivo dotado de unos

mecanismos flexibles que permitan una evolu-

ción retribución-potencia más coordinada.

El sistema se basa en la inscripción de los pro-

yectos en un registro, una vez han finalizado la

mayor parte de la tramitación administrativa,

antes de comenzar la ejecución de las obras. La

inscripción en dicho registro otorga al promotor

el derecho a una tarifa regulada conocida que se

hará efectiva, una vez finalice la instalación.

Otras disposiciones son las que se relacionan

a continuación:

– RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2008, de la

Secretaría General de Energía, por la que se

establecen las características de la cuarta subas-

ta regulada en la Orden ITC/400/2007, de 26 de

febrero, por la que se regulan los contratos bila-

terales que firmen las empresas distribuidoras

para el suministro a tarifa en el territorio penin-

sular (B.O.E. nº 46 de 22 de febrero de 2008).
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– RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2008, de la

Secretaría General de Energía, por la que se

aprueban las reglas y el contrato tipo de la cuar-

ta subasta regulada en la Orden ITC/400/2007,

de 26 de febrero, por la que se regulan los con-

tratos bilaterales que firmen las empresas distri-

buidoras para el suministro a tarifa en el territo-

rio peninsular. (B.O.E. nº 48 de 25 de febrero de

2008).

– RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2008, de la

Dirección General de Política Energética y Minas,

por la que se establecen determinados aspectos

de la cuarta emisión primaria de energía eléctrica.

(B.O.E. nº 49 de 26 de febrero de 2008).

– ORDEN ITC/675/2008, de 7 de marzo, por la que

se regula la transferencia de fondos, con cargo a

la tarifa eléctrica, de la cuenta específica de la

Comisión Nacional de Energía al Instituto para la

Diversificación y Ahorro de la energía, en el año

2008, para la ejecución de las medidas del plan

de acción 2008, para la ejecución de las medidas

del plan de acción 2008-2012, de la estrategia de

ahorro y eficiencia energética 2004-2012 y los

criterios para la ejecución de las medidas con-

templadas en dicho plan. (B.O.E. nº 63 de 13 de

marzo de 2008).

– ORDEN ITC/694/2008, de 7 de marzo, por la que

se regula el derecho de cobro correspondiente a

la financiación del déficit ex ante de ingresos de

las liquidaciones de las actividades reguladas y

su procedimiento de subasta. (B.O.E. nº 65 de 15

de marzo de 2008).

– REAL DECRETO 223/2008, de 15 de febrero, por

el que se aprueban el Reglamento sobre condi-

ciones técnicas y garantías de seguridad en líne-

as eléctricas de alta tensión y sus instrucciones

técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.

(B.O.E. nº 68 de 19 de marzo de 2008).

– RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2008, de la

Secretaría General de Energía, por la que se

regulan las emisiones primarias de energía pre-

vistas en la disposición adicional única del Real

Decreto 324/2008, de 29 de febrero, por el que

se establecen las condiciones y el procedimien-

to de funcionamiento y participación en las emi-

siones primarias de energía eléctrica. (B.O.E. nº

129 de 28 de mayo de 2008).

– RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2008, de la

Secretaría General de Energía, por la que se

establecen las características de la quinta subas-

ta regulada en la Orden ITC/400/2007, de 26 de

febrero, por la que se regulan los contratos bila-

terales que firmen las empresas distribuidoras

para el suministro a tarifa en el territorio penin-

sular. (B.O.E. nº 130 de 29 de mayo de 2008).

– RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2008, de la

Secretaría General de Energía, por la que se

aprueban las reglas y el contrato tipo de la quin-

ta subasta regulada en la orden ITC/400/2007,

de 26 de febrero, por la que se regulan los con-

tratos bilaterales que firmen las empresas distri-

buidoras para el suministro a tarifa en el territo-

rio peninsular (B.O.E. nº 131 de 30 de mayo de

2008).

– RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2008, de la

Secretaría General de Energía, por la que se

Energia 2008_cap03:01-articulo 01  30/9/09  13:39  P gina 70



SECTOR ELÉCTRICO

LA ENERGÍA EN ESPAÑA 2008
71

aprueba la Guía Técnica para la medida y deter-

minación del calor útil, de la electricidad y del

ahorro de energía primaria de cogeneración de

alta eficiencia. (B.O.E. nº 152 de 24 de junio de

2008).

– RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2008, de la

Dirección General de Política Energética y

Minas, por la que se establece el importe defini-

tivo pendiente de cobro a 31 de diciembre de

2007, del derecho de cobro correspondiente a la

financiación del déficit de ingresos de las liqui-

daciones de las actividades reguladas del ejer-

cicio 2005. (B.O.E. nº 154 de 26 de junio de

2008).

– ORDEN ITC/1857/2008, de 26 de junio, por la

que se revisan las tarifas eléctricas a partir del 1

de julio de 2008. (B.O.E. nº 156 de 28 de junio de

2008).

– RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2008, de la

Dirección General de Política Energética y

Minas, por la que se establece el importe defini-

tivo pendiente de compensación a 31 de diciem-

bre de 2007, del derecho de compensación por

desajuste de ingresos de las actividades regula-

das anterior a 2003. (B.O.E. nº 156 de 28 de junio

de 2008).

– ORDEN ITC/1934/2008, de 3 de julio, por la que se

regula la contratación a plazo de energía eléctrica

por los distribuidores en el segundo semestre de

2008. (B.O.E. nº 162 de 5 de julio de 2008).

– RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2008, de la

Secretaría General de Energía, por la que se

establece el volumen correspondiente al pro-

ducto base y punta, así como el rango de precios

de ejercicio a aplicar en la sexta subasta a que

hace referencia la disposición adicional única del

Real Decreto 324/2008, de 29 de febrero, por el

que se establecen las condiciones y el procedi-

miento de funcionamiento y participación en las

emisiones primarias de energía eléctrica.

(B.O.E. nº 190 de 7 de agosto de 2008).

– RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2008, de la

Secretaría General de Energía, por la que se

aprueban las reglas y el contrato tipo de la sexta

subasta regulada en la Orden ITC/400/2007, de

26 de febrero, por la que se regulan los contra-

tos bilaterales que firmen las empresas distribui-

doras para el suministro a tarifa en el territorio

peninsular. (B.O.E. 220 de 11 de septiembre de

2008).

– RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2008, de la

Secretaría General de Energía, por la que se esta-

blecen las características de la sexta subasta

regulada en la orden ITC/400/2007, de 26 de

febrero, por la que se regulan los contratos bila-

terales que firmen las empresas distribuidoras

para el suministro a tarifa en el territorio peninsu-

lar. (B.O.E. nº 221 de 12 de septiembre de 2008).

– REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviem-

bre, por el que se aprueba el Reglamento de efi-

ciencia energética en instalaciones de alumbra-

do exterior y sus Instrucciones técnicas comple-

mentarias EA-01 a EA-07. (B.O.E nº 279 de 19 de

noviembre de 2008).

– RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de
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la Secretaría General de Energía, por la que se

aprueban las reglas y el contrato tipo de la sép-

tima subasta regulada en la Orden ITC/400/

2007, de 26 de febrero, por la que se regulan los

contratos bilaterales que firmen las empresas

distribuidoras para el suministro a tarifa en el

territorio peninsular. (B.O.E. nº 298 de 11 de

diciembre de 2008).

– RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de

la Secretaría General de Energía, por la que se

establecen las características de la séptima

subasta regulada en la Orden ITC/400/2007, de

26 de febrero, por la que se regulan los contra-

tos bilaterales que firmen las empresas distribui-

doras para el suministro a tarifa en el territorio

peninsular. (B.O.E. nº 298 de 11 de diciembre de

2008).

– ORDEN ITC/3789/2008, de 26 de diciembre, por

la que se regula la contratación a plazo de ener-

gía eléctrica por los distribuidores en el primer

semestre de 2009.(B.O.E. nº 314 de 30 de

diciembre de 2008).

– RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2008, de la

Dirección General de Política Energética y Minas,

por la que se aprueba el perfil de consumo y el

método de cálculo a efectos de liquidación de

energía, aplicables para aquellos consumidores

tipo 4 y tipo 5 que no dispongan de registro hora-

rio de consumo, así como aquellos que han pasa-

do de ser tipo 4 a tipo 3, según el Real Decreto

1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprue-

ba el reglamento unificado de puntos de medida

del sistema eléctrico, para el año 2009. (B.O.E.

nº 314 de 30 de diciembre de 2008).

– ORDEN ITC/3801/2008, de 26 de diciembre, por

la que se revisan las tarifas eléctricas a partir de

1 de enero de 2009. (B.O.E. nº 315 de 31 de

diciembre de 2008).

3.5. EVOLUCIÓN DEL MERCADO DE

PRODUCCIÓN DE LA ELECTRICIDAD

El mercado de producción de energía eléctrica, se

estructura en los siguientes mercados:

– Mercado diario e intradiario

– Mercados no organizados (contratación bilateral).

 – Servicios de ajuste del sistema (resolución de

restricciones técnicas del sistema, servicios

complementarios y gestión de desvíos).

– Mercados a plazo (subastas VPP y CESUR).

Mercados diario e intradiario

Estos mercados son gestionados por OMEL (Ope-

rador del Mercado Ibérico de Energía – Polo Espa-

ñol, S.A.).

Desde el 1 de enero de 1998 todos los días se ha

celebrado la sesión correspondiente al mercado

diario, donde una vez realizadas las ofertas de

venta o adquisición de energía y éstas han sido

aceptadas por el operador del mercado, se proce-

de a realizar la casación para cada hora, partien-

do de la oferta más barata hasta igualar la

demanda.
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El resultado de esta casación determina el precio

marginal para cada hora, que es el correspondiente

a la oferta de energía eléctrica realizada por la últi-

ma unidad de producción cuya aceptación haya

sido necesaria para atender la demanda.

La contratación de energía en el programa resul-

tante de la casación del mercado diario en el sis-

tema eléctrico español en el 2008, ha ascendido a

231.561 GWh y 15.137.081 kEur, lo que supone un

aumento del 15,9% y 85,9%, respectivamente,

respecto al año anterior (2007). El aumento del

volumen de energía procede de la comparación

en el mismo periodo del año anterior, donde se

consideraba el proceso de asimilación a contratos

bilaterales entre distribución y producción en

régimen ordinario, establecido en el artículo 1 del

Real decreto Ley 3/2006, proceso que aplicó

desde el 3 de marzo de 2006 y que dejó de ser de

aplicación a partir del 1 de marzo de 2007, como

consecuencia de la publicación de la Orden

ITC/400/2007, pero afectó a los dos primeros

meses del año 2007.

Además de este mercado diario, donde se reali-

zan la mayoría de transacciones, posteriormente

con objeto de atender los ajustes que en la oferta

y demanda de energía se puedan producir, se

abren las sesiones del mercado intradiario. El

mercado intradiario inició su funcionamiento el

día 1 de abril de 1998. Durante los tres primeros

meses la contratación se realizó en dos sesiones,

contando en la actualidad con 6 sesiones.

La contratación de energía en el programa resul-

tante de la casación del mercado intradiario en el

mismo periodo se ha situado en 22.021 GWh y

1.406.212 kEur, lo que supone una disminución

del 15,5% y un aumento del 42,27%, respecto al

año anterior.

Para el conjunto del mercado de producción, la

contratación neta de energía, ha ascendido a

283.996 GWh y 19.605.836 kEur, lo que ha

supuesto un aumento del 3,6% en energía y del

55,1% en volumen económico, con respecto al

año anterior.

El precio medio aritmético del mercado diario en

el sistema eléctrico español correspondiente al

periodo ha sido de 6,443 cEur/kWh. Por su parte,

el precio medio aritmético del mercado intradia-

rio en el sistema eléctrico español correspondien-

te al periodo ha sido de 6,483 cEur/kWh.

Los precios medios mensuales aritméticos del

mercado diario en el sistema eléctrico español

en el periodo comprendido entre enero de 2008

y diciembre de 2008, han variado desde el

mayor correspondiente al mes de septiembre de

2008 (7,303 cEur/kWh), al menor correspondien-

te al mes de abril de 2008 (5,618 cEur/kWh).

Para el 5,7% de las sesiones del mercado, la dife-

rencia entre precios máximos y mínimos oscila

entre 1 y 2 cEur/kWh. No obstante, en periodos

de precios bajos, la diferencia entre precios

máximos y mínimos es de menor entidad. El

precio medio aritmético del periodo es de 6,443

cEur/kWh.

El precio medio de venta de energía en el conjun-

to de los procesos de operación técnica ha sido de

7,983 cEur/kWh frente a 5,930 cEur/kWh del

mismo periodo del año anterior.
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Este precio medio para las energías recompradas

al sistema se ha situado en 4,577 cEur/kWh frente

a 2,324 cEur/kWh del mismo periodo del año

anterior.

La repercusión de estos procesos sobre el precio

medio horario final ponderado, incorporando en

coste fijo de regulación y el coste de la solución de

las restricciones técnicas, asciende a 0,242

cEur/kWh, un 15,1% superior al correspondiente al

mismo periodo del año anterior.

En cuanto al precio medio horario final pondera-

do, se ha situado en 6,903 cEur/kWh.

El volumen de contratación en el programa resul-

tante de la casación del mercado diario en el sis-

tema eléctrico español ha ascendido durante el

2008 a 15.137.081 kEur y a 231.561 GWh. La ener-

gía en el programa resultante de la casación en el

mercado diario tiene un máximo en enero de

2008, con 22.126 GWh.

Durante el 2007, la contratación de intercambios

internacionales (ventas y compras) ha supuesto

en el mercado diario un total de 7.977 GWh, a los

que hay que añadir 3.833 GWh de los contratos

bilaterales.

Mercado de servicios de ajuste del sistema

Este mercado es gestionado por el Operador del

Sistema (REE) y su función principal es garantizar

la continuidad y seguridad del suministro eléctrico

y la correcta coordinación del sistema de produc-

ción y transporte, es decir, que el suministro de

energía eléctrica se produzca en las condiciones

de calidad, fiabilidad y seguridad que están esta-

blecidas, y que se verifique de forma permanente

el equilibrio generación-demanda. 

Dentro de este mercado, cabe señalar los siguien-

tes conceptos:

– Resolución de restricciones técnicas del siste-

ma: Sobre el programa diario base de funciona-

miento, se realiza por el operador del sistema

una evaluación de seguridad. Si el citado pro-

grama no cumple los requisitos de seguridad

establecidos, un procedimiento del operador del

sistema determina las unidades de venta y ofer-

tas de compraventa existentes que deben agre-

garse o eliminarse del programa base de funcio-

namiento. El resultado es el programa diario via-

ble provisional.

– Asignación de regulación secundaria: Sobre la

base del programa diario viable provisional, el

operador del sistema asigna, mediante subasta

basada en el precio marginal, la banda de regu-

lación secundaria a subir o a bajar a las unidades

participantes. El resultado es el programa diario

viable definitivo.

– Desvíos entre sesiones del mercado intradiario:

la garantía del equilibrio físico en la red entre los

flujos de producción y consumo de electricidad

corresponde al operador del sistema mediante

la aplicación de servicios complementarios y

gestión de desvíos, salvo que fuera necesaria la

instrucción directa a las unidades de producción,

lo que constituye la aplicación de procedimien-

tos especiales o de emergencia.
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Durante el año 2008, los procesos de operación

técnica gestionados por el operador del sistema

español, gestión de desvíos y servicios comple-

mentarios, han requerido la contratación de una

potencia horaria media mensual de banda por

valor de 1.243 MW, y una contratación mensual

media de energía por valor de 842 GWh. 

En volumen económico, estos servicios han

supuesto una contratación de 214.549 kEur para

la banda y 646.179 kEur para retribuir a las energí-

as de gestión de desvíos y servicios complemen-

tarios.

El coste de estos servicios para el consumidor,

adicional al precio del mercado diario, ha sido de

393.445 kEur. No obstante, las variaciones en los

distintos meses son significativas.

Mercados a plazo

De acuerdo con el Convenio Internacional relativo

a la constitución de un mercado ibérico de la ener-

gía eléctrica entre el Reino de España y la Repúbli-

ca Portuguesa, de 1 de octubre de 2004, el Real

Decreto-Ley 5/2005, de reformas urgentes para el

impulso a la productividad y para la mejora de la

contratación pública, modificó la Ley 54/1997, del

sector eléctrico, con objeto de posibilitar la Crea-

ción del Mercado Ibérico de la Electricidad

(MIBEL), ampliando el concepto del mercado de

producción y abriendo la posibilidad a los distribui-

dores de que puedan adquirir la energía para su

venta a tarifa mediante la contratación bilateral.

Asimismo, existe un reconocimiento mutuo entre

España y Portugal, de la capacidad de los sujetos

del sector eléctrico nacional para actuar en los

mercados de energía eléctrica.

Cabe señalar que la Orden ITC/3990/2006, habili-

tó a los distribuidores de más de 100.000 clientes

a participar en el mercado a plazo gestionado por

OMIP-OMIClear, estando obligados a adquirir

energía en el mercado a plazo, y posibilitando la

entrega física asociada a estos contratos en

OMEL. Para el año 2007, se elevó la obligación de

adquisición de energía a adquirir en el mercado a

plazo gestionado por OMIP-OMIClear, del 5% al

10% de la energía vendida a clientes a tarifa. 

La Orden ITC/1865/2007, de 22 de junio, regula la

contratación a plazo de energía eléctrica por los

distribuidores el segundo semestre del año 2007 y

el primer semestre del año 2008. Por su parte, la

Orden ITC/1934/2008, de 3 de julio, regula la con-

tratación a plazo de energía eléctrica por los dis-

tribuidores en el segundo semestre de 2008.

Como novedad introducida para el fomento de la

contratación a plazo, con carácter trimestral y

desde junio de 2007, se han venido celebrando

tanto las emisiones primarias de energía como las

subastas para compra de energía de los distribui-

dores.

La posibilidad de organizar emisiones primarias

de energía eléctrica fue introducida por primera

vez en la disposición adicional decimosexta de la

Ley 54/1997 del Sector Eléctrico, a través del artí-

culo 20.9 de la Ley 36/2003 de medidas de refor-

ma económica, de 11 de noviembre, como instru-

mento destinado al fomento de la contratación a
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plazo. El fomento de la contratación a plazo en el

mercado eléctrico pretende evitar que las compa-

ñías eléctricas obligadas a las emisiones primarias

acaparen la mayor parte de la energía negociada

en el mercado spot.

Por medio de las emisiones primarias de energía

lo que se persigue en último término es reducir el

poder de mercado de los operadores como condi-

ción necesaria para una competencia efectiva. Por

lo tanto, el fomento de la contratación a plazo es

el instrumento por medio del cual se logra la fina-

lidad esencial de las emisiones primarias de ener-

gía. 

En dichas subastas las empresas Endesa e Iber-

drola son los operadores dominantes obligados a

actuar como sujetos vendedores. La potencia a

subastar está prefijada y se reparte entre los pro-

ductos base y punta, y dentro de éstos, en pro-

ductos con entrega de energía trimestral, semes-

tral y anual. Como sujetos compradores no pue-

den actuar aquellos sujetos de mercado

pertenecientes a los grupos empresariales consi-

derados, en cada momento, como operadores

principales en el sector eléctrico por resolución de

la Comisión Nacional de Energía.

Durante el año 2008 se han celebrado la cuarta,

quinta y sexta subastas.

Por otro lado, las subastas de adquisición

de energía de los distribuidores (CESUR), es-

tán reguladas en la Orden ITC/400/2007. Se

aplica a las adquisiciones de energía eléctrica

por parte de las empresas distribuidoras (desde

la entrada en vigor del suministro de último

recurso serán de las comercializadoras de últi-

mo recurso), exceptuadas las empresas distri-

buidoras incluidas en la disposición transitoria

undécima de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-

bre.

Lo sujetos del mercado que actuarán como ven-

dedores son los siguientes: los productores de

energía eléctrica, tanto de régimen ordinario

como de régimen especial, los comercializado-

res, los consumidores que actúen directamente

en el mercado, así como sus respectivos repre-

sentantes. El periodo máximo de entrega de la

energía contratada será de un año y coincidirá

con los periodos de vigencia de las tarifas regula-

das.

La primera subasta se realizó en junio de 2007 con

un periodo de entrega de la energía contratada

que incluía los meses de julio, agosto y septiem-

bre de 2007. Durante el año 2008 se han realizado

asimismo cuatro subastas CESUR.

La Comisión Nacional de Energía ha sido la enti-

dad supervisora de estas subastas, por otro lado,

cabe señalar que son realizadas por una entidad

independiente que es designada por la propia

Comisión, con carácter anual, de acuerdo con los

procedimientos previstos en la legislación de con-

tratos de las Administraciones Públicas. 

3.6. INFORMACIÓN ECONÓMICA

Y FINANCIERA EL SECTOR ELÉCTRICO

La actividad eléctrica en España en 2008, ha esta-

do marcada por los siguientes hechos económicos:

Energia 2008_cap03:01-articulo 01  30/9/09  13:39  P gina 76



SECTOR ELÉCTRICO

LA ENERGÍA EN ESPAÑA 2008
77

• Ralentización de las economías mundiales

medida en términos de Producto Interior Bruto.

El crecimiento del PIB en 2008 en España fue del

1,2%, dos puntos y medio inferior al del año

2007.

• La actividad eléctrica en España a nivel sectorial

se ha caracterizado durante el año 2008 por el

crecimiento de la demanda en un 1,3% y por una

producción de energía eléctrica en la que desta-

ca la mayor participación de los ciclos combina-

dos de gas (+32,9%), menor producción con car-

bón (-33,7%) y la caída de la producción hidráuli-

ca (-19,6%). La energía nuclear aumentó su

producción un 6,6% y la de régimen especial

(renovables, cogeneración, residuos, tratamien-

to de residuos) ha incrementado su aportación

en un 18,0% con respecto al año anterior.

• El mercado peninsular ha sido cubierto con un

78,9% de energía generada en régimen ordina-

rio y un 21,1 % por la energía generada por los

productores en régimen especial y el saldo de

intercambios internacionales. 

• En el año 2008 se registró un aumento del 50,1%

en el precio medio ponderado del mercado

mayorista español, como consecuencia, de la

caída de la producción hidráulica, así como del

aumento de los precios, tanto de las materias

primas en los diferentes mercados, como el

registrado por los derechos de emisión de CO2

durante el año 2008.

• El coste unitario total de los combustibles utili-

zados en los procesos productivos (incluido los

derechos de emisión y la 2ª parte del ciclo de

combustible nuclear), reflejó un aumento, con

respecto al ejercicio anterior, del 70,7%, muy

superior al registrado por el precio medio pon-

derado de la energía en el mercado (50,1%). 

• La cifra de negocios de la cuenta de pérdidas y

ganancias consolidada de 2008, refleja las mino-

raciones derivadas de la aplicación del Real

Decreto 11/2007 relativo a las detracciones de la

retribución de la actividad de producción de

energía eléctrica, como consecuencia de la asig-

nación gratuita de derechos de emisión y que

supone 1.040 millones de euros para 2008. 

• Como consecuencia de las variaciones en los

precios de las materias primas, con marcada

tendencia al alza, producidas en los últimos

años, a partir de 1 de julio de 2007 el Gobierno

contempla la posibilidad de proceder a realizar

revisiones trimestrales de la tarifa.

• El 1 de enero de 2008 entra en vigor la Orden ITC

3860/2007 por la que se revisa la tarifa eléctrica

a partir de la mencionada fecha. Esta revisión

supuso un aumento medio de la tarifa eléctrica

del 3,3%

• El 28 de junio, se publica en el BOE la Orden

ITC/1857/2008 que aumenta tarifas de baja ten-

sión de media un 5,6%, mientras que las tarifas

para grandes consumidores industriales G4 se

incrementan en un 4,7%. Las tarifas para peque-

ños distribuidores aumentan en línea con las de

baja tensión, y desaparecen el resto de tarifas

generales de alta tensión, riegos y nocturna.

• Tanto la Orden ITC 3860/2007, que establecía la

Energia 2008_cap03:01-articulo 01  30/9/09  13:39  P gina 77



SECTOR ELÉCTRICO

LA ENERGÍA EN ESPAÑA 2008
78

tarifa para 2008, como las consiguientes revisio-

nes trimestrales, han introducido el reconoci-

miento de un déficit “ex ante” de ingresos en las

liquidaciones de las actividades reguladas para el

año 2008 por importe de 3.900 millones de euros. 

• A pesar de que la tarifa eléctrica para 2008

aumentó en el conjunto del año en un 9,1%

(3,3% + 5,6%) de media, los ingresos regulados

no permitieron cubrir la totalidad de los costes

del sistema. Como consecuencia de ello, se ha

producido un déficit en los ingresos de las activi-

dades reguladas del sector que, alcanza los

5.819 millones de euros (sin deducir la detrac-

ción por CO2).

• El 16 de junio de 2008 la CNE adjudica, median-

te subasta entre las entidades financieras, el

Déficit “ex ante” relativo a 2007, por importe de

1.300 millones de euros.

• El 30 de septiembre de 2008 se celebra una

nueva subasta del Déficit ex ante, por importe

de 3.825 millones de euros que fue declarada

desierta.

• La inversión realizada por las compañías eléctri-

cas en España durante 2008, ascendió a 6.950

millones de euros invertidos,, de los cuales,

4.340 millones de euros fueron destinados a

activos afectos a la producción de electricidad y

2.610 millones de euros a ampliación y mejora

de las líneas de distribución.

• Para llevar a cabo el proceso inversor y además

financiar el déficit reconocido durante el ejercicio,

las empresas se han visto obligadas a acudir al

recurso de la deuda, lo que ha motivado que la

cifra relativa al endeudamiento correspondiente

a las actividades eléctricas desarrolladas en Espa-

ña haya aumentado en 6.293 millones de euros.

Estados financieros

En los cuadros 3.6.1 y 3.6.2 se presentan los

Balances consolidados de las actividades eléctri-

cas desarrolladas en España, correspondientes a

las empresas integradas en UNESA, para los

años 2007 y 2008. Asimismo se recogen las

Cuentas consolidadas de Pérdidas y Ganancias y

los ratios económico-financieros por tipos de

actividades.

Análisis económico

Variación de las magnitudes más significativas

de la actividad eléctrica nacional en 2008

La cifra de negocios ha registrado un incremento

en el periodo analizado del 20,6 %, equivalente a

3.606 millones de euros. Esta variación ha sido

consecuencia, fundamentalmente, de los mayo-

res precios de generación (50,1%) y del aumento

de volúmenes y precios de la energía vendida en

el mercado liberalizado. No obstante, la evolución

de cada una de las actividades ha sido muy dife-

rente:

La cifra de ventas de las actividades liberalizadas

de Generación-Comercialización se ha visto incre-

mentada en un 24,3% equivalente a 3.399 millo-

nes de euros, efecto del el incremento del precio y

Energia 2008_cap03:01-articulo 01  30/9/09  13:39  P gina 78



SECTOR ELÉCTRICO

LA ENERGÍA EN ESPAÑA 2008
79

CUADRO 3.6.1. BALANCE POR ACTIVIDADES CONSOLIDADO DE EMPRESAS DE UNESA
EJERCICIO 2008 (ESTIMACIÓN PROV.) (MILL. EUROS)

Generación+Comercialización Distribución Total Unesa

Conceptos 2008 (E) % 2008 (E) % 2008 (E) %

ACTIVO

Inmovilizado 40.226 62,23 2.4417 37,77 64.643 100

Activo intangible 3.120 85,71 520 14,29 3.640 100

Inmovilizaciones materiales 3.1724 58,79 22.234 41,21 53.958 100

Inversiones financieras 5.382 76,39 1.663 23,61 7.045 100

Activo circulante 10.470 88,25 4.000 33,72 11.864 100

Existencias 1.737 92,00 151 8,00 1.888 100

Clientes 4.470 55,31 3.612 44,69 8.082 100

Otro activo circulante 1.657 87,49 237 12,51 1.894 100

Activos mantenidos p/venta 2.606

Total Activo 50.696 64,08 28.417 35,92 79.113 100

Generación+Comercialización Distribución Total Unesa

2008 (E) % 2008 (E) % 2008 (E) %

PASIVO

Fondos propios 14.901 68,37 6.895 31,63 21.796 100

Ingresos diferidos 238 4,49 5.068 95,51 5.306 100

Provisiones para riesgos y gastos 2.526 54,44 2.114 45,56 4.640 100

Acreedores a largo plazo 16.170 65,70 8.440 34,30 24.610 100

Acreedores a corto plazo 15.928 72,97 5.900 27,03 21.828 100

Pasivos mantenidos p/venta 933

Total Pasivo 50.696 64,08 28.417 35,92 79.113 100

de la cantidad de la energía negociada en el mer-

cado libre, además de por la desaparición de la

tarifa de alta tensión a mediados del ejercicio ana-

lizado. La cifra de negocios de la actividad de Dis-

tribución recoge un incremento del 10,4%, a con-

secuencia del aumento de la retribución asignada

con carácter regulado y de los ajustes de Las liqui-

daciones de años anteriores de OMEL y CNE.

En cuanto a de la actividad eléctrica en su conjun-

to, la cifra de negocios ha crecido en 3.606 millo-

nes de euros (20,6%); donde el coste de los com-

bustibles, incluyendo el de los derechos de emi-

sión de CO2 consumidos en el ejercicio, ha

experimentado un aumento de 67,0%, equivalen-

te a 2.975 millones de euros. Sin tener en conside-

ración el coste de los derechos de emisión de CO2,

la cifra más representativa al analizar la partida de

aprovisionamientos, sería el consumo de combus-

tibles utilizados en los procesos productivos que

ha experimentado una subida cercana al 45,1%,

equivalente a 1.911 millones de euros. 

El margen bruto (margen de contribución) de la

Actividad Eléctrica Nacional correspondiente al

año 2008 se sitúa en 12.137 millones de euros,

registrando una disminución del 0,5% a conse-

cuencia de los siguientes hechos: 
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CUADRO 3.6.2. BALANCE POR ACTIVIDADES CONSOLIDADO DE EMPRESAS DE UNESA.
EJERCICIO 2007 (MILL. EUROS)

Generación+Comercialización Distribución Total Unesa

Conceptos 2007 % 2007 (E) % 2007 (E) %

ACTIVO

Inmovilizado 35.323 60,95 22.627 39,05 57.950 100

Activo intangible 2.025 80,84 480 19,16 2.505 100

Inmovilizaciones materiales 29.136 58,90 20.330 41,10 49.466 100

Inversiones financieras 4.162 69,61 1.817 30,39 5.979 100

Activo circulante 8.520 87,70 3.560 36,64 9.715 100

Existencias 1.347 96,63 47 3,37 1.394 100

Clientes 3.501 50,35 3.453 49,65 6.954 100

Otro activo circulante 1.307 95,61 60 4,39 1.367 100

Activos mantenidos p/venta 2.365

Total Activo 43.843 62,61 26.187 37,39 70.030 100

Generación+Comercialización Distribución Total Unesa

Conceptos 2007 % 2007 (E) % 2007 (E) %

PASIVO

Fondos propios 13.876 69,31 6.145 30,69 20.021 100

Ingresos diferidos 230 5,26 4.143 94,74 4.373 100

Provisiones para riesgos y gastos 2.370 52,93 2.108 47,07 4.478 100

Acreedores a largo plazo 14.901 64,80 8.095 35,20 22.996 100

Acreedores a corto plazo 11.660 67,18 5.696 32,82 17.356 100

Pasivos mantenidos p/venta 806

Total Pasivo 43.843 62,61 26.187 37,39 70.030 100

La disminución del 2,5% de la producción en régi-

men ordinario. 

El aumento de los precios del mercado de dere-

chos de CO2, que pasan de representar 0,72 €/Tm.

en 2007 a 22,7 €/Tm. en 2008, lo que ha significa-

do que el coste medio unitario de los derechos de

emisión para producir un MW eléctrico haya pasa-

do de suponer 1,0 euros en el año 2007 a 6,7 euros

en el ejercicio 2008.

El incremento del precio medio ponderado de la

energía en el mercado (OMEL) (23 €/MWh), como

consecuencia, tanto del precio de los combusti-

bles fósiles y del CO2, como de la estructura de

producción (mix de producción) en 2008. 

Los Costes gestionables de la Actividad Eléctri-

ca Nacional, constituidos por los gastos de per-

sonal y los gastos por servicios externos, han

aumentado un 2,6%, Los gastos por servicios

externos han aumentado en 133 millones de

euros (+4,1%), que se justifica como consecuen-

cia de la entrada en funcionamiento de nueva

potencia instalada a lo largo de 2008. Los gastos

de personal en 2008 se han mantenido práctica-

mente inalterables, registrando un crecimiento

del 0,1%.
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El resultado bruto de explotación (EBITDA)

obtenido ha aumentado un 6,0%, equivalente a

492 millones de euros, respecto al año anterior.

Evolución que contrasta con la variación del

margen bruto Ello responde básicamente a la

cuantía imputada como “Otros ingresos de

explotación” durante el ejercicio 2008 por

importe de 1.537 millones de euros, un 82,6%

superior a la cantidad reflejada el año anterior

por este concepto. 

Este aumento se corresponden fundamentalmen-

te con la valoración de los derechos de emisión de

CO2 recibidos por las empresas de forma gratuita,

cuyo precio medio ha aumentado hasta alcanzar

la cifra de 890 millones de euros. 

El resultado neto de explotación (EBIT) registra

un incremento del 10,1%, equivalente a 562

millones de euros. Este crecimiento, mayor que

el del EBITDA, es consecuencia de la reducción

del 2,7% en la cifra de dotación de amortizacio-

nes y provisiones, equivalente a 70 millones de

euros, efecto de la aplicación de la nueva norma-

tiva contable, y de la revisión de las vidas útiles

de instalaciones.

El resultado financiero de la Actividad Eléctrica en

2008 ha aumentado su saldo negativo en 173

millones de euros, un 17,0% respecto al obtenido

el año anterior, ya que los gastos financieros, que

ascendieron a 1.191 millones de euros, se han

visto incrementados como consecuencia de la

confluencia de diversos factores:

Por una parte se produce un efecto negativo

como consecuencia de los menores tipos de inte-

rés utilizados para el cálculo del valor actual de las

obligaciones por expedientes de regulación de

empleo, en comparación con el tipo utilizado en el

cierre del ejercicio 2007, como efecto directo de la

caída de los tipos de interés de mercado. Por otra,

la gestión activa de las partidas que componen los

ingresos financieros, no ha sido suficiente para

compensar el aumento registrado por los gastos

financieros.

La deuda financiera bruta relativa a las activida-

des eléctricas a 31 de diciembre de 2008, se situó

en 39.500 millones de euros, frente a los 33.207

millones de euros que registraba a finales del ejer-

cicio 2007. De esté importe más de 8.600 millones

de euros están financiando activos regulatorios,

tanto déficit relativo a las actividades reguladas,

como compensaciones extrapeninsulares pen-

dientes de recuperar. 

A pesar de la caída de los tipos de referencia en los

mercados financieros a finales de 2008, el coste

medio de la deuda representativa del ejercicio,

que se ha situado en el 4,9%, supera con un mar-

gen de 0,4 puntos porcentuales al coste medio de

la deuda relativo a 2007 (4,5%).

Como consecuencia de la evolución del margen

financiero reflejado y del incremento del Resulta-

do Neto de Explotación (EBIT) comentado en

apartados anteriores, el Resultado Ordinario

(Resultado antes de impuestos y de venta de acti-

vos y participaciones financieras) durante el ejer-

cicio 2008, ha reflejado un aumento de 406 millo-

nes de euros (+8,8%), situándose en 4.988 millo-

nes de euros a fin de 2008.
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En 2008, las operaciones que se han registrado

como resultado por venta de activos de activida-

des eléctricas nacionales, han arrojado un saldo

neto positivo de 131 millones de euros. Entre

otras, la valoración de la participación de HC Ener-

gía en EDP Renovables, tras la salida a Bolsa y la

venta de la participación financiera en REE y

otras. 

El tipo medio del impuesto de sociedades corres-

pondiente al año 2008 ha sido del 30,1%, que es

2,4 puntos superior al del ejercicio 2007, que se

situaba en el 27,7%, ocasionado en parte, por la

tributación autonómica que ha afectado a algunas

compañías que realizan actividades de Distribu-

ción. 

Durante el ejercicio 2008 se han registrado un

Resultado Neto (después de impuestos) proce-

dentes de actividades interrumpidas por valor de

320 millones de euros. Por lo que el resultado glo-

bal del ejercicio, tanto de las actividades desarro-

lladas en continuidad como la de las consideradas

como interrumpidas, ha arrojado un saldo final de

3.897 millones de euros, un 6,0% más que los

3.677 millones de euros obtenidos el ejercicio pre-

cedente.

Inversiones

Las compañías eléctricas españolas han destina-

do durante el año 2008 el 80% de los recursos bru-

tos generados por las actividades eléctricas desa-

rrolladas en España, a inversión en sus propias

actividades, hasta un total de 6.950 millones de

euros. La actividad de Distribución ha absorbido

el 38% de la mencionada cifra, y el resto, ha sido

destinado al mantenimiento y ampliación de la

potencia instalada dentro del territorio nacional,

principalmente Ciclos Combinados e instalacio-

nes eólicas. 

Déficit de tarifas

El denominado déficit tarifario se produce cuando

lo que se paga a través de la factura es insuficien-

te para cubrir los costes de producción de la elec-

tricidad. Cuando se incurre en déficit, el sistema

eléctrico asume esta deuda que, una vez recono-

cida a las compañías eléctricas, se paga a lo largo

de los años siguientes mediante la tarifa de la

electricidad. 

En 2008, el déficit estimado de ingresos en el sis-

tema, ha supuesto una cifra cercana a los 4.779

millones de euros. 

En un principio y a efectos de poder hacer efecti-

vos los derechos de cobro derivados de los desa-

justes tarifarios (Orden ECO 2714/2003), la admi-

nistración ha establecido un procedimiento por el

cual los titulares de tales derechos podrán ceder a

terceros los mismos. Las empresas cedieron el

derecho de cobro generado por los desajustes

tarifarios producidos entre 2000 y 2002, y el gene-

rado en 2005, lo que permitió eliminar de sus

balances un importe global de 5.352 millones de

euros. 

Con posterioridad, el Real Decreto 1634/2006, de

29 de diciembre, reconoció ex ante un déficit de
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Asimismo, el Estado avalará los derechos de

cobro generados entre el 1 de enero de 2009 y el

31 de diciembre de 2012 que se cedan al fondo.

Endeudamiento y tasa de coste

de financiación

La deuda financiera de las actividades eléctricas a

31 de diciembre de 2008 asciende a 39.500 millo-

nes de euros, lo que representa un incremento del

19,0% con respecto al ejercicio 2007. 

Este incremento responde tanto a las necesidades

de fondos para acometer el proceso inversor, por

importe de 6.950 millones de euros (4.340 en

generación y 2.610 en distribución), como la obli-

gada financiación del déficit de tarifas generado

en el sistema, que en 2008 ascendió a 4.779 millo-

nes de euros.

A pesar de aumento de los recursos propios gene-

rados por las actividades eléctricas nacionales, el

mayor incremento puesto de manifiesto por la

cifra de endeudamiento ha motivado que se

reduzca el ratio e autonomía financiera, utilizado

para observar la evolución de la estructura de

capitales (ratio de autonomía financiera = inverso

del ratio de endeudamiento), pasando de repre-

sentar un 73% en 2007 al 69% en el ejercicio

actual. 

En cuanto a la composición de esta deuda por

tipos de instrumentos financieros, señalar que el

58,1% corresponde a préstamos y créditos, el

31,6% a obligaciones y bonos y el 10,3% a paga-

rés. 

ingresos de las liquidaciones de las actividades

reguladas. Dicho déficit ex ante se financiará con

los ingresos que se obtengan mediante la subasta

de los derechos de cobro correspondientes, que

consistirán en el derecho a percibir un determina-

do porcentaje de la facturación mensual por tari-

fas suministro y tarifas de acceso que deberán ser

satisfechos en un plazo máximo de 15 años.

A partir de 2007, se han adjudicado mediante

subasta 1.300 millones de euros (de los 1.500

millones de euros subastados), resultando las

otras dos subastas desiertas. 

Quedan pendientes de monetización los desajustes

de tarifa relativos a 2006 y 2008 por un importe esti-

mado a 31.12.08 de 8.600 millones de euros.

Los desajustes tarifarios desde su inicio en el año

2000, alcanza la cifra de 16.000 millones de euros,

lo que está produciendo graves problemas en el

contexto actual de crisis financiera, lo que podría

poner en riesgo la sostenibilidad del Sistema. Por

ello, el 30 de abril de 2009, el Real Decreto-Ley

6/2009 establece con un conjunto de medidas

destinadas a resolver el problema producido por

la deuda acumulada, que asegure que el sistema

eléctrico hará frente a todos los pagos con la

garantía del Estado.

Para garantizar la financiación de la deuda actual,

los derechos de cobro se cederán a un fondo de

titulización de nueva creación. El Estado avalará

durante 2009 hasta un máximo de 10.000 millo-

nes de euros los valores que emita dicho fondo

relativos a los déficits tarifarios reconocidos y

pendientes de cesión a terceros.
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Con respecto a la composición por divisas de la

deuda financiera, se mantiene la situación de

absoluto predominio de la deuda denominada en

euros. La tasa de coste de la deuda financiera

durante 2007, ha sido de un 4,%., superior al 4.9%

registrado en 2007.

Rentabilidad de la inversión.

La rentabilidad sobre activos (ROA) del conjunto

de las actividades eléctricas desarrolladas en

España ha sido en 2008 del 5,4%, significativa-

mente inferior al 6,8% que registraba el año pre-

vio a la entrada en vigor la Ley 54/1997.

Ello es consecuencia de varios factores. 

En primer lugar, el aumento del precio de la ener-

gía en el mercado de producción (Pool) durante

2008, ha sido contrarrestado por la subida obser-

vada en el coste de los combustibles y en los dere-

chos de emisión de CO2, lo que ha colaborado a

que la rentabilidad de los activos (ROA) implica-

dos en las actividades eléctricas nacionales des-

cienda hasta situarse en el 5,4%. 

En segundo lugar, el moderado comportamiento

de las magnitudes fundamentales que definen la

situación económica de la Actividad Eléctrica

Nacional.

Otro de los motivos que ha hecho que la caída de

la rentabilidad haya sido aún mayor de la inicial-

mente esperada ha sido el aumento que ha expe-

rimentado el tipo medio del impuesto de socieda-

des, que ha pasado de suponer un 27,7% en 2007

al 30,1% en 2008.

A ello hay que añadir que las empresas han tenido

que compatibilizar esta situación con el esfuerzo

realizado en inversión y renovación tecnológica

por importe de 6.950 millones de euros.

Estas cifras cobran toda su importancia cuando

las comparamos con el coste de la financiación

empleada (WACC), tanto de los capitales propios

como ajenos, para financiar los mencionados acti-

vos.

El coste medio ponderado de los capitales, tanto

propios como ajenos, que han dado cobertura a la

financiación del activo total de las empresas del

sector eléctrico durante el último ejercicio 2008,

se sitúa en el entorno del 6,8%. La reducción

observada en el coste medio ponderado del capi-

tal (WACC) en 2008, viene directamente influen-

ciada por la caída de la capitalización bursátil de

las compañías y por tanto por el menor peso del

coste del capital propio.

Energia 2008_cap03:01-articulo 01  30/9/09  13:39  P gina 84



SECTOR ELÉCTRICO

LA ENERGÍA EN ESPAÑA 2008
85

CUADRO 3.6.3. CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS (NORMATIVA NIIF)

Generación Distribución Total UNESA

Conceptos 2008 (E) 2007 % 2008 (E) 2007 % 2008 (E) 2007 %

Cifra de negocios 17.358 13.959 24,3 5.367 4.861 10,4 22.725 18.820 20,7

Aprovisionamientos -8.920 -6.259 42,5 -402 -158 154,4 -9.322 -6.417 45,3

Derechos de emisión -1.266 -202 526,7 0 0 -1.266 -202 526,7

Margen Bruto 7.172 7.498 -4,3 4.965 4.703 5,6 12.137 12.201 -0,5

Otros Ingresos de explotación 1.277 563 126,8 260 279 -6,8 1.537 842 82,5

TREI 52 56 -7,1 238 239 -0,4 290 295 -1,7

Gastos externos -2.024 -1.858 8,9 -1.316 -1.350 -2,5 -3.340 -3.208 4,1

Gastos de personal -993 -1.016 -2,3 -989 -964 2,6 -1.982 -1.980 0,1

Ebitda 5.484 5.243 4,6 3.158 2.907 8,6 8.642 8.150 6,0

Amortizaciones y provisiones -1.588 -1.650 -3,8 -936 -944 -0,8 -2.524 -2.594 -2,7

Ebit 3.896 3.593 8,4 2.222 1.963 13,2 6.118 5.556 10,1

Rdo. Financiero -745 -589 26,5 -446 -429 4,0 -879 -879 0,0

Rdo. Sociedades participación 50 34 47,1 11 10 10,0 47 47 0,0

Rdo. Venta activos 132 339 -61,1 -1 114 -100,9 453 453 0,0

Rdo. Antes de impuestos 3.333 3.377 -1,3 1.786 1.658 7,7 5.739 5.177 10,9

Impuesto Sociedades -935 -992 -5,7 -607 -405 49,9 -1.542 -1.397 10,4

Rdo. del Ejercicio 2.398 2.385 0,5 1.179 1.253 -5,9 3.577 3.638 -1,7

CUADRO 3.6.4

RATIOS 2008 (E)

Generación+Comercialización Distribución Total

Rdo. Neto explotación d.imp./venta 16,5 27,3 20,8

Ventas/Activos netos (veces) 0,2 0,2 0,3

R.O.A.: Rentabilidad del Activo Neto (%) 5,5 5,2 5,4

Rentab. S./ fondos propios (R.O.E.:Rdo. d. imp/f.propios) % 18 9,9 14,4

Endeudamiento: Acreedores/Acreedores+F.Propios 68 54,5 63,1

RATIOS 2007

Generación+Comercialización Distribución Total

Rdo. Neto explotación d.imp./ventas 18,2 30,5 23

Ventas/Activos netos (veces) 0,3 0,2 0,2

R.O.A.: Rentabilidad del Activo Neto(%) 5,8 5,7 5,7

Rentab. S./ fondos propios (R.O.E.:Rdo. d. imp/f.propios)% 17,2 12,2 15,1

Endeudamiento: Acreedores/Acreedores +F.Propios 65,3 57,3 63,2
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